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OCUPACIÓN DE LA POBLACIÓN INDÍGENA
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CARACTERIZACIÓN ACTUAL

A.
Concepto y definición de lo “indígena” y “pueblos indígenas”

El concepto de “indio” proviene de un error histórico o de ubicación geográfica de los primeros europeos que llegaron al continente y que posteriormente fue acuñado el término “indígena” para designar a los pueblos originarios del mismo. Como producto de la colonización al término se le dio la categoría de inferioridad cultural, racial, lingüística, intelectual y religiosa.  Esta situación condujo a las poblaciones indígenas a mantener condiciones de exclusión y marginación del proyecto nacional que los grupos dominantes tenían para los países del continente.

Posteriormente el término ha sido recogido por los pueblos, movimientos, organizaciones indígenas, como un concepto unificador de solidaridad en la lucha reivindicativa por sus derechos.  Asimismo los organismos internacionales como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Banco Mundial y otros, para su trabajo operacional y en función de la ejecución de sus proyectos y logro de sus objetivos, han definido los términos de pueblos indígenas.  Así la OIT, en el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en el artículo 1, inciso b, y en el artículo 2, define como indígenas:

“…a los pueblos de los países independientes por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.” …. Y “la conciencia de su identidad indígena, como condición fundamental…”

El Banco Mundial en su directriz operacional OD 4.20 sobre Pueblos Indígenas, no explicita lo que entiende por  “pueblos indígenas” sino que explica los términos “poblaciones indígenas”, “minorías étnicas indígenas”, “grupos tribales” y “tribus registradas” indistintamente como:

“…grupos sociales con una identidad social y cultural distinta a la de la sociedad dominante, que los hace vulnerable y los pone en desventaja en el proceso de desarrollo”.

Identifica a las “poblaciones indígenas” por las siguientes características:

a. Gran apego al territorio ancestral y los recursos naturales de esas áreas;

b. Identificación propia, e identificación por otros, como miembros de un grupo cultural distinto;

c. Una lengua indígena, comúnmente diferente a la lengua nacional;

d. Presencia de instituciones sociales y políticas consuetudinarias;

e. Producción principalmente orientada hacia la subsistencia.

En Panamá la Constitución y las Leyes utilizan los términos de “poblaciones indígenas”, “comunidades indígenas”, “grupos étnicos” y últimamente “pueblos indígenas” indistintamente y no existe hasta ahora una definición oficial que defina lo “indígena” o el “pueblo indígena”.   Los mismos pueblos indígenas se auto identifican en su nombre propio como Ngöbé, Kuna, Emberá, Buglé, Wounaan, Naso y Bri-bri.  Cuando a un anciano indígena se le preguntó si él se consideraba indígena respondió que los indios eran los que salían en las películas del Oeste peleando con los americanos.  Sin embargo hay elementos muy comunes para autoidentificarse cual es la lengua, historia común transmitida oralmente, el sentimiento y uso comunal de los bienes, el sentido de pertenencia, prácticas culturales comunes como la administración de justicia, organización social, valores, creencias y ritos comunes.

B.
Población y ubicación
Panamá, con una población de 2 millones 839 mil 177 habitantes (Censo de 2000) tiene una población indígena que representa algo más del 10% del total nacional y se encuentra localizada en tres provincias del Occidente del país (Chiriquí, Bocas del Toro y Veraguas), en dos del Oriente (Darién y Comarca de San Blas) y algunos grupos que se encuentran al Este de la provincia de Panamá
.

	Cuadro No. 1

División Política de la Comarca Ngöbé-Buglé

	REGION
	DISTRITO
	CORREGIMIENTOS

	Ño Kribo
	Kanquintí
	8 Corregimientos

	
	Kusapín
	7 Corregimientos

	Nidrini
	Besigó
	8 Corregimientos

	
	Mironö
	8 Corregimientos

	
	Nole Duima
	5 Corregimientos

	Kodriri
	Monö
	12 Corregimientos

	
	Ñuran
	9 Corregimientos

	TOTAL 3
	Total 7
	Total 57


Los pueblos indígenas están constituidos por siete grupos lingüísticos bien definidos, conocidos (en orden numérico) por Ngöbé, Kunas, Emberá, Buglé o Bokota, Wounaan, Naso y Bri-bri.  En el Occidente del país se ubican los Ngöbé, Buglére, Naso y Bri-bri y en el oriente los Kunas, Emberá y Wounaan.

Los Ngöbé, el grupo más numeroso, representaban en el año 2000 el 59.3% de los indígenas del país y se encuentran ubicados principalmente en la Comarca Ngöbé Buglé y en varios Distritos de las provincias de Chiriquí, Bocas del Toro y Veraguas.  Los Ngöbé que residen dentro de la Comarca representan el 59.6%, mientras que el resto permanecen en las provincias de Bocas del Toro, Chiriquí y Veraguas, principalmente, en comunidades que quedaron fuera de la demarcación.  Para 1990, los Ngöbé se distribuían por los Distritos de las provincias de Chiriquí, Bocas del Toro y Veraguas. En la provincia de Chiriquí residían para ese año, 62,825 Ngöbé, concentrados en los distritos del oriente chiricano de Tolé, San Lorenzo, San Félix y Remedios en donde la población indígena era mayoritaria
; no obstante se encontraban importantes concentraciones en los distritos de Barú, Boquete, Bugaba y David. En la provincia de Bocas del Toro (51,086), la mayor cantidad se concentraba en el Distrito de Changuinola, con casi el 50% del total de población y en los distritos de Bocas del Toro y Chiriquí Grande en donde representaban el 73.5% y 85.0% de la población total, respectivamente.  En la provincia de Veraguas los Ngöbés son una minoría, con 6,971 personas, ubicados principalmente en los Distritos de Cañazas y Las Palmas. 

 Aunque esta ubicación se mantiene, la división política varió a partir de 1997 cuando, por la Ley que crea la Comarca, fueron segregadas tierras de las provincias de Bocas del Toro, Chiriquí y Veraguas.  Actualmente la Comarca está dividida políticamente en tres regiones, éstas en Distritos y Corregimientos, como sigue:  

Los Naso ubicados en Bocas del Toro a orillas del Río Teribe, afluente del Changuinola, y en el área de San San.  Es uno de los pueblos indígenas minoritarios, con una población de 3,305,  asentadas en  11 comunidades, de acuerdo al Censo de 2000.  El control de la dirigencia, el rey Naso, impidió por mucho tiempo la emigración de su población a las fincas de plantaciones bananeras de Changuinola y se mantenían viviendo en pequeñas aldeas cerca de la orilla del río.  Actualmente residen cerca de 1000 personas en las áreas bananeras de Changuinola y Guabito.   Las tradiciones se mantienen  a pesar de que existen serias presiones por propuestas de desarrollo.

Los Buglé ocupan parte de Bocas del Toro y Veraguas y en la Comarca Ngöbé Buglé.  Con una población de 3,784 personas en 1990 pasaron a 17,731 en el Censo del 2000.  Este aumento, sin embargo, puede mostrar algún error censal en 1990 o en el censo del 2000 que aún no ha sido comprobado.  Históricamente se les ha ubicado entre el grupo “guaymí” y mezclados con los Ngöbé, por lo que también es posible que no se hubieran identificado como Buglé en el censo anterior y sí se identificaron como tales

en el último censo.  Son monogámicos, a diferencia de los Ngöbé, pero mantienen el mismo patrón de asentamiento, los rituales de la Balsería y la existencia de los Sukias.   .   

	Cuadro No. 2

POBLACION INDIGENA DEL PAIS

	PUEBLO
	1990
	2000

	TOTAL

   Ngöbé

   Buglé

   Naso o Teribes

   Bri-bri

   Kunas

   Emberá

   Wounaan

No identificados
	194,769

123,626

    3,784

    2,194

         500*

  47,298

  14,659

    2,605

      103
	285,231

169,130

  17,731

    3,305

    2,521

  61,707

  22,485

    6,882

    1,470

	(*)  No incluidos en el Censo de 1990.  Esta estimación es mencionada por Francisco Herrera.  Están sumados en el total.  Actualmente se cree que hay más de 700

FUENTE:  Censos Nacionales de Población y Vivienda, 1990 y 2000.  Contraloría General de la República


Los Kunas se encuentran ubicados en su mayoría en el Archipiélago de San Blas (conocido como Kuna Yala), con unos 32 mil habitantes en 1990,  en  Madungandi  o Río Bayano, ubicado en el Distrito de Chepo, provincia de Panamá, con 1,696 según el Censo de 1990; en el Alto Chucunaque, región de Wargandi, con cerca de 1,000 kunas, y cerca de la frontera con Colombia en donde se encuentran las comunidades de Pucro y Paya, dentro del Parque Nacional del Darién (PND).  Para el censo del año 2000 la población de Kuna Yala disminuyó en 1.6%, producto de la migración hacia las áreas  urbanas.  Este fenómeno puede observarse en el considerable aumento de la población Kuna residente en la provincia de Panamá que pasó de 11,473 en 1990 a 24,133 en el año 2,000, lo cual representa un incremento de 117% en el periodo intercensal.  El total de la población Kuna en el año 2000 es de 47,298 personas distribuidos por todo el territorio.
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Los Emberá son el tercer grupo en cantidad de población, (22,485), de los cuales cerca del 60.5% se encuentran ubicados en la provincia de Darién, no solamente en las áreas de la Comarca sino, y mayoritariamente, en los distritos de Chepigana y Pinogana.  El proceso migratorio es notorio y se encuentran casi ocho mil en la provincia de Panamá, principalmente en los distritos de Panamá y San Miguelito y en la región del Bayano del distrito de Chepo, además de algunos grupos en la provincia de Colón.  La población Emberá residente en la provincia de Panamá se incrementó de 2,852 personas en 1990 a 7,926 en el 2,000.

La población Wounaan, con 2,605 habitantes en 1990, pasó a 6,882 en el año 2000.  Aunque el incremento no fue tan notorio como en el caso de los Buglé sí fue considerable y su explicación puede ser la misma que para este pueblo.  Los Wounaan se diferencian lingüísticamente de los Emberá, pero mantienen una unidad territorial con los Emberá y, de acuerdo a la Ley que crea la Comarca Emberá, las instituciones y autoridades son las mismas.  En la actualidad han organizado su Congreso General aparte y han solicitado el reconocimiento del mismo y sus autoridades al Gobierno Nacional.  Se encuentran establecidos en Darién y un pequeño grupo en el Distrito de Chimán, de la provincia de Panamá.  Además, en la provincia de Panamá residen cerca de 2,000 Wounaan producto de la migración
.  

Por último el pueblo Bri Bri, no censados en 1990, se encuentran en la región fronteriza con Costa Rica y conectados con los Bri-bri de este país, aunque son mencionados por varios autores en la historia indígena de Panamá son menos conocidos y considerados como parte de la familia Guaymí.  La población Bri Bri estaba estimada, según algunos autores, entre 450 a 500 miembros
.  Para el año 2,000 fueron censados 2,521 Bri Bri, de los cuales más de la mitad residen en la provincia de Panamá.

C. Organización social indígena

1.
Patrones de asentamiento

Los indígenas de Panamá, a excepción de la población Kuna, han mantenido un patrón de asentamiento basado en la formación o integración de linajes o familias (familias extensas) y dispersos por el área tradicional de ocupación.  Este modelo de asentamiento determinaría la forma de organización predominantemente de tipo familiar y a través de acuerdos o alianzas con otros grupos familiares cuando era de necesidad para el grupo.   Los cambios ocurridos posteriormente trastocaron los patrones de vida de los pueblos,  los estilos de liderazgo y la forma de ejercer el poder y la autoridad.

Históricamente dispersos a lo largo de los ríos afluentes del Chucunaque y Tuira, los Emberá y Wounaan han sufrido un proceso de asentamiento comunitario, desde la década de los 70, inducidos por el  gobierno y  bajo la influencia de un cacique Kuna (Estanislao López)
 que colaboró fuertemente con los esfuerzos del gobierno por asentar en comunidades a la población indígena. El proceso de asentamiento en pequeñas comunidades de menos de 500 habitantes se realizó siguiendo el curso de los ríos. Entre los Emberá hubo más éxito en este proceso que en la región occidental con los Ngöbé y Buglé. 

El proceso de asentamiento comunitario sirvió para establecer la organización político-administrativa que rige en la actualidad, y que ha facilitado la cohesión del grupo para conseguir la legalización del territorio, lo cual se dio en 1983 mediante la Ley 22.  No obstante, se excluyeron de la legalización de la Comarca a 47 comunidades que se extienden por los Distritos de Chepigana y Pinogana, en la provincia de Darién, las cuales se han organizado para que les sean reconocidas las tierras colectivas. Entre la población Embera y Wounaan, tanto de las comunidades que integran la Comarca, como las que se excluyeron existen algunos conflictos relacionados con el control de poder y el liderazgo. 

Las comunidades formadas posteriormente han sido producto de la fuerte migración que se observa entre los Emberá y Wounaan hacia otras áreas de asentamiento del Darién, la región oriental de la provincia de Panamá,  el área de Chagres y Colón y la ciudad de Panamá (especialmente San Miguelito). El nuevo patrón de poblamiento posibilita que los pueblos Emberá y Wounaan tengan mayor acceso a ciertos servicios básicos de salud, educación y facilidades de infraestructura, en un proceso que se está dando muy lentamente y en donde las principales dificultades se presentan por la carencia de vías de acceso, exceptuando la fluvial.  Sin embargo, la concentración en comunidades ha provocado ciertos cambios culturales que sería conveniente evaluar.

El modo de asentamiento de la población Ngöbé es predominantemente de tipo familiar, tradicionalmente poligámica (actualmente en decadencia) y se encuentran dispersos por toda la región, con cierta resistencia a la formación de comunidades por la escasez de tierras, lo cual hace muy difícil el acceso a los servicios básicos de salud, educación, prestación de servicios de agua potable, electricidad, etc.  Este patrón de poblamiento disperso se mantiene tradicionalmente en muchas regiones aunque existen algunos movimientos de formación de pequeños caseríos integrados por familias emparentadas, especialmente en Chiriquí y Veraguas,  y en poblaciones cercanas a la costa. El asentamiento en comunidades para recibir atenciones públicas no ha dado los resultados prometidos y más bien resultó en una forma de acaparamiento de tierras que quedaban despobladas por las concentraciones promovidas externamente

Entre la población Ngöbé se observan migraciones temporales de familias enteras a trabajar en las plantaciones bananeras y cafetaleras y en fincas ganaderas.  No obstante, cuando regresan continúan con sus patrones de asentamiento.  Estos movimientos han provocado escasez de alimentos en muchas áreas y el abandono de prácticas tradicionales de cultivo y reciprocidad que hacía subsistir a la población, también por la escasez de tierras cultivables.

El patrón de asentamiento de los Kunas es de tipo nuclear, tanto en la zona insular como en otras áreas de asentamiento tradicional como son Madungandi, Wargandi, Pucro y Paya.  Las comunidades están organizadas políticamente y mantienen autonomía administrativa.  La familia extensa que integraba las comunidades está cediendo a la nuclearización en un proceso de cambio social que se aceleró en los últimos años, como consecuencia de la inserción de una economía monetaria, el sistema educativo y las migraciones.

El pueblo Kuna se ha caracterizado por estar concentrado en comunidades, con una fuerte cohesión por la organización política y administrativa que los distingue.  Esta cohesión de grupo se mantiene entre los Kunas que han emigrado a las áreas urbanas, especialmente en las ciudades de Panamá y Colón, en donde han formado barriadas residenciales como Abya Yala y Coskuna, en el Distrito de Arraiján;  Kuna Nega en Panamá y Cativá en el Corregimiento de Cativá de la provincia de Colón.  Además, los inmigrantes kunas de la ciudad de Panamá se organizan por comunidades de origen, formando lo que ellos mismos han denominado “capítulos”, a través de los cuales se mantienen en contacto con las comunidades y entre ellos.   Estos “capítulos” o centros de inmigrantes de cada comunidad se han integrado en una “Unión de Capítulos” para coordinar acciones que sean de beneficio común.  En la provincia de Panamá residen cerca de 24 mil kunas, de acuerdo al Censo de 2000, lo cual registra un  aumento considerable debido al proceso migratorio que se observa en las comunidades de Kuna Yala.

2.
Familia y Matrimonio

La familia es considerada como institución básica de la estructura social y refleja las condiciones y características de una determinada sociedad, su nivel de desarrollo económico y tecnológico.  Desde esta perspectiva las características actuales de la estructura familiar indígena están determinadas por el grado de aculturación y los modos que asume su proceso de integración al resto de los elementos de la estructura social familiar.

En el estadio actual del desarrollo social de los pueblos indígenas veremos que coexisten formas familiares predominando aún el sistema familiar consanguíneo, es decir, tipo de familia extensa que corresponde a las formas de sociedad tradicional compuesta por más de una unidad nuclear y se extiende más allá de dos generaciones.  La forma más extendida es la familia de triple generación que incluye a los padres, a sus hijos casados o solteros, a los hijos políticos y a los nietos.

Esta forma básica es común a todos los pueblos indígenas de Panamá con variantes en cuanto a la localidad del nuevo matrimonio, al sistema de herencia y la monogamia o poligamia.  Además, se encuentran en un periodo de transición hacia la familia nuclear especialmente de aquellas parejas o comunidades que tienen mayor contacto con la sociedad nacional (cultura nacional).

En la familia tradicional Kuna el matrimonio es monogámico, regulado por las normas de residencia matrilocal, en la que el novio pasa a vivir con la familia de la mujer.  Este sistema está fundamentado en las exigencias económicas, pues el novio constituye una forma de reforzar los ingresos de la familia o como una mano de obra en las labores de siembra y cultivo, en atender las fincas familiares de la mujer así como una ayuda para el suministro de alimentos (pesca y caza).  Ello explica, en parte, el especial privilegio de que goza la mujer Kuna en la sociedad tradicional y las festividades que, desde el nacimiento hasta la pubertad, se realizan en su honor.  No obstante, la autoridad es patriarcal y la mujer no ha ocupado posiciones con mando y autoridad en el pasado.

Aunque la estructura de la familia está caracterizada por la residencia matrilocal y la autoridad patriarcal, en el sistema de descendencia podríamos caracterizarla como de tipo dual o bilateral, ya que no existen distinciones entre los parientes paternos y maternos.  Las prácticas endogámicas eran normales en función de las características propias de esta cultura, definida como una cultura nuclear a consecuencia del aislamiento en que vivieron del resto de otros grupos humanos. No obstante, las relaciones incestuosas están prohibidas y son objeto de severos castigos los que infringen esta norma.

La familia Ngöbé se basaba en el matrimonio poligámico, relacionado con el status social y económico; sin embargo actualmente está en decadencia.  La residencia temporalmente puede ser patrilocal (en casa del esposo) durante el primer matrimonio porque se supone que en los siguientes el hombre se encuentra económicamente independiente
.  Por lo general los asentamientos poblacionales están basados en interrelaciones familiares, lazos de parentesco y consanguíneos que mantienen la cohesión de la sociedad Ngöbé.

Entre los Buglé el matrimonio es predominantemente monogámico con algunos casos aislados de poligamia por la influencia ejercida por los Ngöbé, especialmente durante un período en el que al escasear mujeres Buglé por un desequilibrio demográfico un cacique Ngöbé promovió casamientos mixtos.  La residencia de la nueva pareja está determinada por factores económicos, pero predomina la de tipo neolocal.

La familia Emberá y Wounaan es de tipo nuclear, formada por el matrimonio monogámico y sus hijos, que ocupan una vivienda.  Aunque la residencia tradicionalmente es de 

tipo neolocal, se encuentran casos de residencia patrilocal hasta que le logra la independencia económica, se construye la vivienda  y se señalan los sitios agrícolas.  También la familia Naso es monogámica con libertad de selección matrimonial y residencia de tipo neolocal

3.
Organización para el trabajo y relaciones de género
El tipo de asentamiento y la conformación de la familia son factores que inciden en la organización para el trabajo.  Las actividades económicas están organizadas sobre la base del entorno familiar.  En la familia extensa, que aún existen en algunas comunidades, aunque no es muy frecuente, la participación de todos los miembros en las actividades agrícolas es una práctica común con algunas diferencias en cuanto a la participación de la mujer.  En la familia nuclear surgida del matrimonio neolocal se observa con mayor frecuencia el trabajo individual en las fincas agravado por la pérdida de prácticas culturales como la ayuda mutua, trabajos en grupos y otras.

La división social del trabajo está muy definida en algunos pueblos.  Tanto entre los Emberá y Wounaan como entre los Ngöbé y Buglé la mujer participa tanto en el trabajo doméstico como en el trabajo agrícola y artesanal, mientras que entre los kunas no es común actualmente que las mujeres realicen trabajos agrícolas.  No es fácil distinguir entre el trabajo productivo, reproductivo y social en una sociedad en donde se combinan ciertas actividades entre familiar, comunal, individual y en donde el concepto de hogar es más amplio que en la sociedad occidental.  Por ejemplo, actividades como cargar agua, buscar leña y cuidar animales domésticos, M. Martinelli en su estudio sobre la mujer Ngöbé lo incluye como actividad doméstica mientras que E. Davis V lo define como actividad económica, lo que indica que deben ser revisados los indicadores para se aplicados en el contexto cultural.   Para evitar errores que no nos corresponden en este estudio se describe la participación social en las distintas actividades que se realizan en algunos pueblos indígenas sin diferenciar entre el trabajo productivo, reproductivo y social, tomando como base estudios anteriores.

	Cuadro No. 3

Organizaciones y Participación de Mujeres en comunidades Ngöbé-Buglé

	ORGANIZACIONES
	HATO JULI
	SOLOY
	CERRO OTOE
	GUABO

	Acueducto
	H-M
	H-M
	H-M
	H-M

	Salud
	-
	H-M
	H-M
	-

	Deporte
	H
	H
	H
	H-M

	Artesanía
	M
	M(1)
	M
	-

	Estanque
	-
	-
	H
	-

	Tierra y Cultura
	-
	-
	H-M
	-

	Asociación de Padres de Familia
	H-M
	H-M
	H-M
	H-M

	Cooperativa de Vivienda
	-
	-
	H-M
	-

	Cooperativa de Consumo
	H-M
	H(2)
	H(3)
	-

	Madres Maestras
	-
	-
	M
	-

	Centro Cultural Fé Bahai
	-
	H-M
	-
	-

	Asociación de Mujeres Ngöbé (ASMUNG)
	-
	-
	-
	M

	(1) Existen tres Comités

(2) Cooperativa de Consumo y Café de Soloy

(3) Precooperativa de Consumo de Cerro Otoe.

Fuente:  Martinelli, Marianella.  La Mujer Ngöbé:  Camino hacia la Libertad. 1994


	Fuente:  Martinelli, Marianella.  La Mujer Ngöbé:  

Camino hacia la Libertad. 1994


El trabajo doméstico es casi exclusivo de las mujeres en todas las sociedades estudiadas, con algunas transformaciones experimentadas en parejas jóvenes que han ido adoptando otras costumbres.  

La mujer Ngöbé participa tanto en el trabajo doméstico como el agrícola y artesanal y en ocasiones sale también a “salariar”.  En el trabajo agrícola participa junto al hombre en todas las labores de siembra, limpieza y cosecha de todos los cultivos, con excepción de la cosecha de café.  Sólo en casos aislados en que la mujer no tiene marido o éste ha salido a “salariar”, realiza la labor de tumbar el monte si no consigue la ayuda de un familiar o puede realizar una junta.  A pesar de su participación en los trabajos agrícolas, la mujer Ngöbé no participa como heredera de las fincas del padre, sino que esto es exclusivo de los hijos varones.  En los trabajos artesanales, cuando se comercializa, el dinero lo maneja el hombre quien ejerce la potestad.

La participación en actividades sociales se circunscriben a las que se realizan dentro de la comunidad y en muy pocas ocasiones participan en actividades sociales, organizaciones y seminarios fuera de su comunidad. Como muestra se presenta un esquema de grupos organizados en cuatro comunidades Ngöbé-Buglé de acuerdo al estudio realizado por Marianella Martinelli sobre la mujer Ngöbé
.

Hace la observación, no obstante, que en el trabajo de algunos Comités que se realizan en juntas, la mujer participa cocinando y repartiendo chicha de maíz. Estas cuatro comunidades se encuentran en el área de acción del Proyecto Agroforestal que apoya la GTZ alemana y en el mismo participan más mujeres que hombres en actividades de viveros debido a la desconfianza de estos últimos sobre la propiedad de la madera cuando estén los árboles para la venta y prefieren actividades con resultados a corto plazo, también por experiencias anteriores con proyectos del gobierno.  La participación en el mismo es la siguiente:

	Cuadro No. 4

Participación en el Proyecto Agroforestal

	COMUNIDAD
	MUJERES
	HOMBRES

	Cerro Otoe

Quebrada Guabo

Hato Julí

Soloy
	20

15

20

15
	-

7

15

7


 A pesar de ser mayoritaria la participación de las mujeres en los viveros del proyecto, no es así con la participación en reuniones cuya frecuencia es menor y cuando asisten no hablan ya sea por pena o por prohibición del marido.

La participación de las mujeres en asociaciones y reuniones fuera de la comunidad está mal vista por el hombre debido a desconfianza en su comportamiento o por celos.  Esto está cambiando culturalmente y la mujer exige mayor libertad de acción y derecho a participación, lo que conlleva a serios problemas entre la pareja y conduce a cierto desequilibrio en las estructuras sociales tradicionales, en donde la mujer ha vivido sometida al hombre.

Existen asimismo mujeres especialistas tanto en profesiones tradicionales – parteras y curanderas- como en otras actividades como promotoras de salud, sastres, maestras…  En las cuatro comunidades estudiadas por M. Martinelli se registran las siguientes profesiones de mujeres.

	Cuadro No. 5

Mujeres especialistas en comunidades Ngöbé-Buglé

	ESPECIALISTAS
	CERRO OTOE
	HATO JULY
	QUEBRADA GUABO
	SOLOY

	Curanderas
	3
	5
	2
	4

	Parteras
	5
	15
	4
	7

	Costureras de Naguas
	5
	35
	3
	5

	Vendedoras de Chicha
	2
	2
	10
	7

	Sastres en ropa de hombre
	-
	3
	-
	-

	Promotoras de Salud
	1
	-
	-
	1

	Maestras
	1
	-
	2
	-

	Total
	17
	60
	21
	24

	Fuente:  Martinelli, Marianella.  La Mujer Ngöbé: Camino hacia la Libertad. 1994


En general la sociedad Ngöbé es patriarcal en la cual el hombre, como cabeza de familia, ejerce el mando a través de su autoridad y la mujer debe asumir un papel de sumisión.

La sociedad Kuna es también patriarcal y en la organización del trabajo la mujer realiza preferentemente las actividades domésticas; no participa actualmente, salvo en algunas comunidades, en actividades agrícolas pero sí en las actividades productivas como la confección de “molas”
 destinadas al vestido y también para la venta.  El producto de esta venta es de su propiedad y utilizado por ella sin que el hombre tenga injerencia.  El hombre realiza todos los trabajos agrícolas, de caza y pesca.

A nivel comunitario se realizan algunas actividades que son para el bien común.  Por regla general se organizan comisiones de trabajo para cada fin, cada una con su estructura organizativa, quienes serán los responsables de que la actividad se realice en forma adecuada.  Cuando una comisión determinada considera que debe realizarse un trabajo comunitario, como limpieza de un camino, mantenimiento del acueducto o pista de aterrizaje, la construcción de un centro de salud, o la celebración de una ceremonia, convoca al Congreso Local y organizan para que toda la comunidad participe.  Por ejemplo, en la construcción de una obra en donde la comunidad debe aportar algunos materiales y mano de obra, por regla general todos los hombres de la comunidad deben traer piedras (cascajo) y las mujeres arena, además de turnarse los hombres para aportar diariamente la mano de obra.

 En las comisiones de trabajo normalmente participan los hombres con excepción de la comisión de aseo y ornato que es privativo de 

las mujeres y en la cual todas participan con la limpieza diaria de las calles de la comunidad en forma rotativa.  Como ejemplo representativo, mencionamos la estructura de trabajo comunitario por comisiones de una de las comunidades Kunas. 

	Cuadro No. 6

Integrantes de las comisiones en la comunidad de Ukubseni (Playón Chico)

	COMISION
	INTEGRANTES
	HOMBRES
	MUJERES

	De Casas
	4
	4
	0

	De Caminos
	5
	5
	0

	De Chicha
	7
	7
	0

	De Justicia
	6
	6
	0

	De Aeropuerto
	5
	3
	2

	Junta Local
	4
	4
	0

	De Finanzas
	6
	6
	0

	De Salud(1)
	6
	6
	0

	Club de Padres de Familia de Primaria
	5
	3
	2

	Club de Padres de F. de Secundaria
	2
	2
	0

	De Agricultura y Educación
	6
	6
	0

	De Aseo y Ornato
	5
	0
	5

	Grupo Ambiental
	8
	8
	0

	(1) Actualmente la comisión de salud es mixta y está presidida por una mujer.


Fuente:  Alvarado, Eligio.  El Valor del Ambiente en los Kunas desde una perspectiva de Género.  UICN. 1995.


 Cada una de las comisiones tienen un presidente, secretario, vocales y miembros y en algunas en que se manejan las finanzas tienen otros cargos como tesorero, cajero, etc.

 La participación de la mujer en los cargos jerárquicos tradicionales es muy reciente y se

dan algunos casos de mujeres que ejercen como Saylas Administrativas en algunas comunidades y algún caso de “Vocero”,  cargo que tiene mucha influencia.  También algunas profesiones tradicionales ocupan un lugar alto dentro de la estratificación social, como son las parteras, “Neles” y la función de “Iet” de mucha importancia en las ceremonias de corte de cabello.

 En la sociedad Emberá, la mujer participa tanto en el trabajo doméstico como en la agricultura y la artesanía.   En la agricultura participa en la siembra, limpieza y cosecha y eventualmente en la venta o distribución.  Participa en organizaciones de la comunidad, asociaciones y cooperativas aunque difícilmente forme parte de las instituciones o autoridades tradicionales.  Sin embargo, es notorio que desde hace varios años la Presidencia del Congreso General Emberá es ejercida por una mujer.  En el cuadro siguiente se especifica la participación por género en las reuniones de instituciones y organizaciones, así como en las distintas labores agrícolas.

	Cuadro No 7

Participación por género en actividades sociales y económicas en comunidades Emberá

	ORGANIZACIÓN/ACTIVIDAD
	ARIMAE
	LAJAS BLANCAS
	PUERTO INDIO

	Junta Local /Comunal
	-
	H-M
	H

	Club de Padres de Familia
	H-M
	H-M
	H-M

	Cooperativas
	H-M
	-
	-

	Organizaciones/Asociaciones
	H-M
	H-M
	H-M

	Instituciones/Autoridades Tradicionales
	H
	H
	H

	Comités de Trabajo
	H
	-
	-

	Comité de Salud
	H
	H-M
	H

	Deportes
	H
	H-M
	H

	Actividades agrícolas

	Preparación del terreno
	H
	H
	H

	Siembra
	H-M
	H-M-N
	H-M-N

	Limpieza
	H
	H-M-N
	H-M

	Cosecha
	H-M-N
	H-M-N
	H

	Venta o distribución 
	H
	H-M
	H

	Fuente:  Alvarado, Eligio: Estudio Socio-Etnográfico de las Areas de Expansión, Bocas del Toro, Darién y San Blas.  Ministerio de Educación-Banco Mundial. Proyecto de Educación Básica. Componente de Educación Inicial No Formal. Panamá 1998.


La división del trabajo dentro de la sociedad Naso (Teribe) es bastante similar en cuanto a participación de la mujer se refiere, pues forma parte de los trabajos agrícolas y artesanales, además de realizar los trabajos domésticos.  También participa en algunas organizaciones y comités de trabajo comunitario pero no ejerce autoridad y poder dentro de las instituciones tradicionales.  En el cuadro siguiente se especifica algunas actividades que realizan hombres y mujeres en la comunidad de Solón.

	Cuadro No. 8

Participación por género en organizaciones

y actividades en  la comunidad Naso de Solón

	Organización/ACTIVIDAD
	PARTICIPACION

	Junta Local /Comunal
	H-M

	Club de Padres de Familia
	H-M

	Cooperativas
	-

	Organizaciones/Asociaciones
	-

	Instituciones/Autoridades Tradicionales
	H

	Comités de Trabajo
	H

	Comité de Salud
	H-M

	Deportes
	H

	Actividades agrícolas
	

	Preparación del terreno
	H-M

	Siembra
	H-M-N

	Limpieza
	H-M-N

	Cosecha
	H-M-N

	Venta o distribución 
	H

	Fuente:  Alvarado, Eligio: Estudio Socio-Etnográfico…


 4. Tenencia de la tierra:  propiedad y herencia
La legislación sobre los territorios y Comarcas Indígenas en Panamá establece la propiedad colectiva de las tierras y el uso colectivo de las mismas, las cuales son inembargables e inadjudicables.  Dentro de cada grupo, sin embargo, existe un sistema de tenencia aceptado por las leyes indígenas que establecen la propiedad individual de las tierras cuando son trabajadas,  Este sistema de tenencia tiene ante todo un carácter familiar en cuanto a la producción y consumo y tienen la característica de ser heredadas por los descendientes, con algunas diferencias de acuerdo al grupo y tipo de explotación.  Tanto la propiedad como la herencia son sistemas un poco complejos que amerita ser estudiados en forma más profunda y que aquí sólo se describe en forma somera.

Para los Ngöbé la unidad de producción y de consumo es la familia, con la participación directa del productor, su grupo familiar, cuya composición puede ser nuclear (monogámica) o compuesta (poligámica) y prácticas de ayuda mutua.  El derecho de usufructo se adquiere por trabajo en una tierra virgen o por herencia.  No obstante, este derecho puede perderse si no se cultiva o después de varios años de haberla dejado en descanso, cuando puede ser usufructuado por otro miembro del grupo.  Existe también un sistema de préstamos de parcelas para el cultivo cedido por un grupo, las cuales deben ser restituidas al grupo en el momento que las requiera.  Este sistema origina muchos conflictos en la sociedad Ngöbé.

El sistema de herencia se da por ambas vías, materna y paterna.  La tierra que pertenece al grupo familiar puede ser usufructuada por cada miembro y los derechos individuales se determinan por la residencia y la filiación bilateral.  El control ejercido por el grupo familiar obliga al Ngöbé a mantener los vínculos de consanguinidad, pues en caso contrario puede ser expulsado
.

Martinelli (1993) explica que el sistema de tenencia actual de las tierras presenta tres variantes: (i) la tierra de sabana, utilizada para el pastoreo, es de propiedad y uso colectivo; (ii) la tierra utilizada en cultivos temporales, que es la tierra de rastrojos, es de
propiedad colectiva y uso individual; (iii) la tierra de cultivos permanentes, café y guineo, 

es de posesión individual y uso individual.
.  Existen muchas variantes como producto de los cambios culturales, la conformación de la comunidad y la familia, la escasez de la tierra que se observa en muchas áreas y con ello muchos problemas de litigios.

Entre los kunas se distinguen tres tipos de propiedad: la propiedad personal, familiar y comunal o de “cooperativas”.  La propiedad personal incluye los objetos de uso personal e instrumentos de trabajo y las tierras vírgenes trabajadas y explotadas por la persona, y las recibidas en herencia.  La propiedad familiar, adquirida a través de la herencia y que es explotada por todos los miembros de la familia y usufructuada por todos.  La propiedad comunal, basada en una explotación colectiva de la tierra, bien en forma de “cooperativas”, grupos de producción o con la participación de la comunidad entera.

Todos estos tipos de propiedad pueden ser heredados, para lo cual se distinguen dos tipos de acuerdo a las características de cultivo:

a)
Las de cultivo, que se dedica para la siembra de yuca, caña, maíz, arroz, plátano, etc. En su mayoría para el consumo familiar.  Esta se reparte equitativamente entre los hijos (hombre y mujer).  La idea que prevalece entre los Kunas con relación a la herencia es que todos reciben partes iguales puesto que todos van a tener hijos.

b)
Las fincas de cocoteros, destinados no sólo al consumo sino, y especialmente, como forma de ingreso.  Estas fincas siguen perteneciendo comunalmente a la familia y su sistema de explotación es rotativo mensualmente entre los hijos(as) de todas las familias que son propietarias de las mismas.  

Existen casos en que las fincas de cocos comenzaron a trabajarse por miembros de varias comunidades y, por el sistema de herencia para el usufructo de las mismas, el sistema de rotación es muy demorado pasando varios años hasta que una persona pueda beneficiarse de nuevo.

En la sociedad Kuna la mujer y el hombre tienen los mismos derechos sobre la herencia, la cual sólo se transmite a los hijos, pero ninguno de los cónyuges puede heredar tierras de su pareja, ni aún las pertenencias personales
.

Entre los Emberá y Wounaan predomina la propiedad familiar de la tierra, adquirida por el trabajo en tierras vírgenes o por herencia.  El derecho de herencia se obtiene por ambas vías y tanto el hombre como la mujer  tienen los mismos derechos de propiedad y herencia.

D. Situación social y económica

1. Niveles de desarrollo y satisfacción de necesidades básicas
Panamá está catalogado como el segundo país de América con peor distribución del ingreso.  Con un ingreso per-cápita de 2,358 dólares en 1996 éste no está reflejado en el bienestar de la mayoría de la población.  La exclusión de muchas zonas del país de los beneficios del desarrollo no ha mejorado mucho en las últimas décadas.  

Se dice que el 20 por ciento más rico tiene ingresos 30 veces superior que el 20 por ciento más pobre de la población del país.  Las poblaciones indígenas se encuentran entre los que registran el más alto nivel de pobreza de Panamá. 

El nivel de aislamiento y exclusión que mantienen los indígenas de Panamá está reflejado 

en el índice de satisfacción de necesidades básicas.  

En este sentido, existen dos estudios en Panamá para medir este índice – ambos basados en los datos del Censo de 1990 -un estudio realizado por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)
 con indicadores de vivienda, salud y educación que ubican en los lugares más bajos a siete distritos del país, de los cuales seis son de población mayoritariamente indígenas (Chiriquí Grande, Tolé, San Lorenzo, Cémaco, San Blas y Sambú), el otro Distrito es Cañazas, con menos población indígena.  Muy cerca de este nivel se encuentran los Distritos de Bocas del Toro, Remedios y San Félix, también con alto porcentaje de población indígena.

La variable vivienda fue medida a través de indicadores de agua potable, servicio sanitario, luz eléctrica, piso de tierra y grado de hacinamiento.  Para la educación se utilizaron el porcentaje de analfabetismo, inasistencia escolar y menos de tres grados aprobados y en salud las tasas de mortalidad infantil, asistencia profesional al parto y desnutrición.

El segundo estudio, realizado por Ligia Herrera y publicado por el Centro de Estudios Latinoamericanos (CELA)
, da resultados diferentes.  Herrera utiliza cuatro variables cuantificadas a través de varios indicadores resumidos en el cuadro siguiente:

	Cuadro No. 9

Variables e Indicadores utilizados en el Estudio de Nivel de Satisfacción de Necesidades Básicas realizado por Herrera

	VARIABLE
	INDICADORES

	Grado de Urbanización
	· Proporción de población urbana del distrito

· Tasa anual de crecimiento demográfico

· Población no dispersa

· Población económicamente activa no agrícola

· Servicios de comunicación existentes

	Nivel de Educación
	· Sin ningún grado de educación aprobado

· Población de 15 años y más con estudios primarios completos

· Población de 15 años y más con algún grado de enseñanza secundaria

· Población con algún grado de Universidad

	Nivel de Vida
	· Desnutrición infantil

· Mortalidad infantil

· Características de la Vivienda

· Ingreso Familiar Mensual

	Atención Médico-sanitaria
	· Instituciones estatales de atención médica

· Personal técnico en los servicios estatales

· Atención médica en los casos de nacimientos y muertes


Con esta categorización, Herrera ubica en la categoría de muy bajo desarrollo 6 distritos, de los cuales tres son indígenas (Sambú, Cémaco y Chiriquí Grande), el resto de distritos con fuerte porcentaje de población indígena se encuentran en la categoría de bajo desarrollo.  Solamente el Distrito de Changuinola, en Bocas del Toro  se encuentra en categoría media de desarrollo que puede atribuirse a la distorsión que produce la ubicación de la actividad bananera.  

El Ministerio de Economía y Finanzas elaboró un índice de pobreza por Corregimiento para el Proyecto de Educación General Básica con base en las condiciones de vivienda, acceso y calidad a los servicios de la educación, situación nutricional, proporción de población indígena y población con edades de 6 a 15 años
.  Aunque este índice se realizó para un objetivo muy específico, como es la educación, nos servirá para precisar más la información de las poblaciones indígenas que en muchos distritos permanece oculta debido a que la población no indígena alcanzó un mayor nivel de desarrollo.  A nivel de Corregimiento y utilizando los indicadores mencionados, de los 50 Corregimientos que ofrecen los índices más altos en condiciones de pobreza, 37 son de población indígena o mayoritariamente indígena y tres con casi la mitad de población indígena.

Aunque estos indicadores son válidos para el estudio de pobreza, ambos estudios presentan algunas dificultades al aplicarlo a poblaciones indígenas, en donde algunos indicadores no se miden en el ámbito de patrones culturales.   Por ejemplo, los indicadores de vivienda utilizados como materiales del piso, paredes y techo no deberían aplicarse a construcciones de tipo cultural, e incluso familias indígenas que adoptaron el tipo de construcción occidental, por razones de prestigio, están volviendo a utilizar materiales tradicionales locales en la construcción de su vivienda, pues éstas están más adaptadas al ambiente en que viven.

El asentamiento en grupos familiares o pequeñas comunidades  es otro rasgo cultural que a pesar de todos los cambios inducidos, las comunidades recién formadas no han llegado en su mayoría a superar los 500 habitantes, como en el caso de las comunidades Emberá y Wounaan, o en el caso de los pueblos indígenas del occidente del país, por lo que el indicador de urbanización en estas áreas es prácticamente nulo
.

Aunque no podría decirse lo mismo con relación a los indicadores de salud y educación, sí requiere algunas observaciones.  El concepto de salud y enfermedad
 no es la que nosotros conocemos y la pérdida de la medicina tradicional no es suplida por la salud curativa que se aplica en los ambientes urbanos.

La educación que se aplica no ha sido un componente importante para medir los niveles de desarrollo.  Por regla general el indígena educado tiene que salir del medio porque la educación no es apta para el ambiente en que viven, por lo cual se observan muchos casos de deserción y fracaso, abandono de la producción agrícola y otras actividades tradicionales y poca iniciativa para desarrollar el área, para lo cual no han sido capacitados.  No por ello puede insinuarse que debe abandonarse la educación sino adecuar el sistema educativo a los requerimientos regionales, ambientales y culturales, pues se puede observar un fenómeno parecido en otras áreas rurales no indígenas.  Las comunidades requieren de una educación con un enfoque intercultural bilingüe, que incorpore sus valores culturales y cosmovisión.

El proceso de articulación a la sociedad nacional se objetiviza en los indicadores socioeconómicos del país que reflejan que los pueblos indígenas se encuentran entre la población más desfavorecida, con claros signos de marginación y exclusión como consecuencia de un desarrollo desigual y combinado.  Sin realizar un análisis exhaustivo de los problemas, podemos describir algunos de ellos.
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Las poblaciones indígenas tienen la más alta tasa de crecimiento poblacional del país:  5.7% en Bocas del Toro, 5.2% en Darién, por mencionar algunas áreas de mayor concentración de población indígena, en comparación con el 2.6% de crecimiento poblacional promedio anual que se observa en el país entre 1980 y 1990.  Si bajamos al nivel de Distrito con mayor proporción de población  

indígena, los de crecimiento más acelerado son los tres Distritos de Bocas del Toro y la provincia del Darién, regiones que son además, junto con la provincia de Panamá, receptoras de emigrantes de las provincias centrales.

La presión demográfica y la desaparición de los modelos tradicionales de organización para la producción (familia extensa y prácticas de reciprocidad) tienen consecuencias en el alto grado de desnutrición infantil que se observa en las poblaciones indígenas
.  Esto puede ser consecuencia del proceso de pérdida de valores culturales y agotamiento del recurso tierra.

La atención médica es deficiente al encontrarse las poblaciones indígenas en lugares de difícil acceso, con pocas instalaciones de salud y personal médico.  Menos del 50 %  de los nacimientos se dan con atención médica
, lo cual aunado a los embarazos en madres adolescentes, madres desnutridas, bajo control prenatal y condiciones desfavorables del ambiente, son las causas de la alta tasa de mortalidad infantil (64.13 en Chiriquí Grande, 46.17 en Bocas del Toro, 51.97 en Pinogana, 47.67 en Chepigana, 47.18  en Tolé y 40.36 en San Blas)
.   Además, las condiciones ambientales y la deficiencia alimentaria facilitan la propagación de enfermedades como la parasitosis y enfermedades respiratorias.

El aislamiento físico de las poblaciones indígenas ha sido históricamente un factor favorable para la conservación de sus culturas y ha posibilitado la definición y legalización de los territorios o Comarcas que se han dado en el país y los que están en proceso de legalizar.  Así mismo permitió la existencia actual de grandes áreas en donde los recursos naturales no han sido fuertemente alterados, debido al manejo sostenible de las comunidades indígenas, con prácticas económicas tradicionales asociadas a la cultura de subsistencia.

Las relaciones de los pueblos indígenas con  el Estado-nación y el sistema socioeconómico se encuentran en un proceso de cambio.  Por un lado, el interés del Estado y del capital corporativo transnacional en el desarrollo de macroproyectos (infraestructuras como las hidroeléctricas), la exploración y explotación minera y el manejo de recursos naturales, y por otro lado la demanda indígena en accesar los servicios básicos de salud, infraestructura comunitaria y acceso a los mercados, generan la necesidad de abrir vías de comunicación y facilidades de transporte.  Los pueblos indígenas se encuentran en la disyuntiva de aceptar o rechazar la apertura de vías de comunicación y facilidades de transporte, ante el peligro de la pérdida de control en su espacio físico y la explotación de los recursos que consideran de su propiedad.  La experiencia de la construcción de la Represa Hidroeléctrica del Bayano y la apertura de la carretera al Darién en la década del 70, conjuntamente con el programa de desarrollo de la región del Atlántico (Conquista del Atlántico) y la extensión de la frontera agrícola, es suficiente para comprender el efecto que las vías de comunicación producen en las comunidades indígenas, así como en los recursos de la Biodiversidad.

El sistema educativo panameño aplicado en áreas indígenas se caracteriza por  bajos niveles de instrucción y fuera del contexto y significado étnico.  Los altos niveles de analfabetismo persisten en las comunidades indígenas a pesar de los esfuerzos del gobierno a través de programas de alfabetización y la extensión de escuelas por toda la geografía nacional.  Si consideramos analfabetos o semianalfabetos a la población de 10 años y más de edad que no tienen ningún grado aprobado o la primaria incompleta, encontramos que el 77.4% de los Ngöbés, el  52.6% de los kunas, el 73.8% de los Emberá, el 74.4% de los Buglé, el 73.6 % de los Wounaan y el 58.5% de los Nasos, se encuentran en esta situación, de acuerdo a las cifras oficiales de 1990
.

El porcentaje de analfabetismo a nivel nacional presenta una disminución en el período transcurrido entre 1980 a 1990, pasando de 12.4% a 7.9%, respectivamente. Esto se ve reflejado en los distritos con más población indígena a pesar de que aún persisten las más altas tasas de analfabetismo oficial que van desde 49.8% en Chiriquí Grande a 23.2% en Kuna Yala.

La deserción escolar en estas comunidades tiene distintas causas que van desde los aspectos culturales (entre las niñas que llegan a la edad reproductiva), los embarazos entre adolescentes, dificultades de acceso a la escuela por la dispersión poblacional en algunas áreas, la falta de recursos para cubrir la alimentación y los gastos que ocasiona la asistencia a la escuela, entre otras.  En las áreas urbanas la situación de discriminación en que muchas veces están sometidos los niños indígenas, en razón de su idioma que actúa como limitante en la comprensión y asimilación de los conocimientos, los cuales son transmitidos en el idioma oficial y con docentes que no conocen su idiosincrasia.  Asimismo en las áreas indígenas, muchos docentes que laboran desconocen la idiosincrasia y el idioma nativo.

La aplicación del sistema de instrucción, sin considerar los aspectos culturales, lingüísticos y de necesidades del área, ha conducido además a la emigración de grandes sectores de la población indígena y  al abandono y deterioro de muchas prácticas culturales.  Sin embargo, la existencia de profesionales indígenas que se incorporan a los programas y proyectos que se aplican en áreas indígenas, facilita el nivel de comprensión y comunicación que debe existir entre los proyectos y las comunidades.  Con programas de capacitación adecuados se podrá progresar en el grado de participación y apoderamiento del proceso de desarrollo que sea sostenible cultural, social y económicamente.

Los indicadores económicos derivados de los censos nacionales, algunos de los cuales (nivel de ingreso) son utilizados para la construcción del Indice de Satisfacción de Necesidades Básicas, son de difícil manejo cuando se refiere a las poblaciones indígenas y depende de la valoración que se da, al coexistir las actividades de subsistencia y de mercado.  Según los datos del Censo los Distritos con mayor población indígena no sólo presentan el más bajo nivel de ingreso familiar mensual del país (con excepción de Changuinola)
 sino que sufrieron un fuerte deterioro durante la década de 1980 a 1990, con un porcentaje de cambio que a veces supera el -100%, como es el caso de Bocas del Toro y Chiriquí Grande en la provincia de Bocas del Toro, y cercano al -50% en San Blas y -74.7% en Santa Fe
.

a. Región Oriental 

a.1. 
Darién. Población Emberá- Wounaan y Kuna

Para 1990, el índice de desarrollo relativo calculado por Herrera nos muestra a los distritos de Sambú y Cémaco, que integran la Comarca Emberá-Waunan, como los de más bajo nivel de desarrollo relativo
.  Estos distritos tienen el más bajo nivel de vida y del grado de urbanización.  Las comunidades Emberá y Wounaan, tanto las que se encuentran dentro como fuera de la Comarca tienen todas menos de 500 habitantes, por lo que se considera que toda la población está dispersa.  

El índice de atención médico-sanitaria presenta características de total abandono al no existir dentro del territorio ninguna instalación de salud para 1990.  En los últimos años se han construido algunos puestos de salud, pero sin personal técnico que atienda permanentemente, y se utilizan para las giras médicas.  Considerando las distancias que existen entre las comunidades y las instalaciones de salud  y las dificultades del transporte, el recurso de la medicina tradicional se hace más necesaria.

La mediana de ingreso familiar se encuentra entre las más bajas del país, con B/60.3 para Sambú y B/72.6 en Cémaco.  Esto puede hacerse extensivo al resto de las comunidades Emberá-Wounaan que se encuentran fuera de la Comarca.  

La población Emberá de 10 años y más mantiene niveles educativos aún bajos, con  un 35% sin ningún año aprobado.  Si a esto se suma el 38.7% que en 1990 tenía la primaria incompleta nos da una proporción muy alta de la población analfabeta o semianalfabeta.  Entre la población Wounaan estos porcentajes están en 35.1% y  38.6%, respectivamente.

En la provincia de Darién, además de las comunidades que componen la Comarca, se encuentran 47 comunidades Emberá y Wounaan dispersas por toda la provincia y presentan características similares, con algunas diferencias no muy significativas de las que se encuentran a lo largo de la carretera que tienen mayor acceso al mercado y a los servicios sociales aunque no por ello presentan mejores niveles de desarrollo. 

Además existen dos comunidades kunas cerca de la frontera con Colombia (Pucro y Paya), dentro del Parque Nacional del Darién, con poco contacto con el exterior, y tres comunidades en el Alto Chucunaque, región de Wargandi (Nurra, Wala y Morti) que mantienen más contacto con algunas comunidades de Kuna Yala, de acuerdo a la ubicación.  Estas comunidades han mantenido una economía de subsistencia básicamente y el mayor ingreso actualmente lo perciben de la venta de árboles en pie valiéndose de los permisos comunitarios que da la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).

a.2.
Panamá Este:  Kunas y Emberá y  Wounaan

En la región del alto Bayano habitan 12 comunidades kunas y  3 Emberá-Wounaan, también hay varias comunidades Wounaan el Distrito de Chimán.  Las comunidades kunas, ubicadas en la cuenca del Alto Bayano, lograron la legalización del territorio en 1997, después de haber sufrido severos traumas como consecuencia de la construcción de la hidroeléctrica y la carretera al Darién y con ello un rápido proceso de colonización.  Después de la inundación del lago Bayano, la producción agrícola de subsistencia se vio severamente afectada al perder las mejores tierras cultivadas y su fertilidad.  El kuna hizo uso de lo que tenía disponible y por lo que era presionado en todos estos años, el recurso forestal.  La facilidad de los permisos comunitarios facilitó la venta del árbol en pie a los madereros como fuente de ingreso rápido.  Esta actividad redujo la necesidad de continuar la práctica de cultivos tradicionales y se dio una mayor dependencia del dinero.

Las comunidades de la región carecen de infraestructura básica y de servicios básicos como agua potable y luz, paradógico viviendo al lado de la hidroeléctrica y por lo cual fueron sacrificados en nombre del desarrollo. Utilizan los recursos naturales para la construcción de vivienda, para hacer algunos utensilios, como motetes, sombreros, abanicos, tinte y medicina; y para su sustento.  También los animales silvestres y la pesca como tilapia, sábalo, mojara y guacucos.

Los Emberá están localizados en Ibedi Emberá y Piriatí (al lado de la carretera) y en Majé, a orillas del río Majé.  Estas comunidades están organizadas en forma independiente a la Comarca y a la Organización de Tierras Colectivas Emberá-Wounaan.  Las comunidades de Ibedi Emberá y Piriatí dependen durante casi todo el año de la explotación de madera que se realiza durante la época seca.  

a.3.
La Comarca de San Blas o Kuna Yala

Asentada en las costas e islas en el archipiélago, abarca unas 3,200 Km2 desde Colón hasta la frontera con Colombia, con  38 comunidades en islas y  11 en tierra firme.  La producción agrícola ha sido de subsistencia con excepción del coco, como primer recurso generador de ingreso monetario hasta hace pocos años.  A pesar de que no se ubica en los distritos de extrema pobreza, de acuerdo al índice de desarrollo relativo elaborado por Herrera,  sus condiciones sociales han sufrido un fuerte deterioro en los últimos años como consecuencia del acelerado cambio que experimenta la población en su forma de vida.

De todas las áreas indígenas, posiblemente Kuna Yala cuenta con mayores recursos humanos en materia de salud y educación aunque las condiciones de salud se han deteriorado en los últimos años.  Para 1995-96 contaba con 14 médicos, 21 enfermeras y 9 odontólogos, con una cobertura de 2,701 habitantes por médico (el índice más bajo de todas las provincias)
.

En cuanto al sistema educativo, casi todas las comunidades cuentan con escuela pero con un alto porcentaje de deserción.  Sólo en la comunidad de Ukubseni (Playón Chico), la segunda más poblada de la Comarca, un censo realizado por la misma comunidad y los educadores detectó que alrededor de 300 niños no asistían a la escuela por falta de recursos.   El gobierno está implementando un programa de alimentación escolar en todas las provincias y se aplica también en Kuna Yala.  Este programa sin embargo no tiene una gran cobertura considerando que en 1997 de un gasto efectuado en este rubro de US$ 8,411,942 (8.4 millones de Balboas) 

a nivel nacional, hacia Kuna Yala no llegó ni al 1% (US$ 80,507)
.

b.
REGION OCCIDENTAL ( Ngöbé, Buglé, Naso y Bri-bri)

De los cuatro pueblos indígenas que integran la región occidental del país, los Ngöbé y Buglé son los más numerosos y estudiados en forma conjunta.  Aunque presentan características distintivas, como son la lengua y la forma de contraer matrimonio, comparten el mismo territorio, sistema de organización y  dirigencia tradicional.  Recientemente, y al igual que en el caso Emberá-Wounaan, les fue reconocida la Comarca Ngöbé-Buglé incluyendo a los dos pueblos.

Aparte de los datos de población y vivienda que se publican segregados por pueblo indígena, los datos socio-económicos no están disponibles en su totalidad, sino por Distrito y, en algunos casos, por Corregimiento.  No obstante, por la información disponible, la población Ngöbé-Buglé puede considerarse como la más pobre del país con indicadores socio-económicos  que muestran una mayor exclusión que el resto del país y los pueblos indígenas.  En el cuadro No. 10, en donde se muestran algunos indicadores sociales, son los Distritos con mayor porcentaje de población indígena Ngobé y Buglé los que ofrecen  peores condiciones de vida, mayor crecimiento poblacional, mayor grado de desnutrición infantil y mayor porcentaje de mortalidad infantil. Empujados históricamente hacia las áreas más inhóspitas, aún continúan siendo presionados por los grandes propietarios de tierras,  compañías transnacionales y macroproyectos estatales de infraestructura.

Algunos indicadores indican un empeoramiento de las condiciones de vida durante el decenio de 1980 a 1990.  El promedio de ingreso familiar en los Distritos de Bocas del Toro y Chiriquí Grande se redujo a menos de la mitad, lo mismo se observa en los Distritos de Remedios, San Félix, San Lorenzo y Tolé.  La tasa de desnutrición aumentó en todos los distritos con mayoría indígena y prácticamente se mantuvo en San Félix.  Estos distritos, junto con Kuna Yala, Cañazas, Las Palmas y Santa Fe  se mantienen como los que registran la más alta tasa de desnutrición del país, a los que habría que agregar el Distrito de San Francisco que prácticamente carece de población indígena según el Censo.  El porcentaje de analfabetismo que a nivel nacional se redujo al 7.9%, en los Distritos con más población indígena  se mantiene entre el 30 y el 50%, con tasas inferiores únicamente en Changuinola.

2.
Determinantes de la Pobreza Indígena en Panamá

Un estudio muestral realizado por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Mundial, sobre la Pobreza en Panamá en 1997, indica que el 83% de la población indígena vive bajo la línea de pobreza y que el 70% no puede satisfacer el mínimo de requerimientos calóricos.
  Por grupo étnico, la pobreza prevalece más alta entre los Ngöbé y Buglé (92% pobres y 82% en extrema pobreza), seguido por los Emberá y Wounaan (80%) y los Kunas (65%).

Los determinantes de la pobreza entre los indígenas, de acuerdo al estudio, son explicados a través de indicadores como, trabajo y fuentes de ingreso; educación; condiciones y tenencia de la vivienda; servicios básicos; acceso al crédito; fertilidad, tamaño y composición de la familia y la localización geográfica.

El trabajo entre los indígenas constituye la mayoría de las veces una fuente de producción para la autosubsistencia y menos como fuente generadora de ingreso o trabajo remunerado.  El índice de desempleo es de sólo un 2% para los hombres indígenas  4% entre las mujeres indígenas.   El 60% de los ingresos deriva del trabajo, siendo el autoempleo el que genera el 40% del ingreso laboral.  El sector agrícola, a pesar de ser la principal fuente de trabajo no constituye una fuente importante de ingreso, a pesar de que los trabajadores indígenas (en especial los Ngöbé y Buglé) son empleados en fincas.  Un dato importante al respecto, es el menor pago por hora que se le da al trabajador indígena frente al no indígena, el cual es un 32% más bajo,  lo cual puede indicar cierta discriminación étnica, tal y como expresa el estudio.

	Cuadro No. 11

Empleo e Ingreso generado por el Sector Agrícola,

por pueblo

	Pueblo
	Empleo del Sector Agrícola (%)
	Ingreso del Sector Agrícola
(%)
	Producción (*) Agrícola para la Venta (%)
	Ingreso Percápita
 (us$)

	TOTAL

No Indígenas

Indígenas

   Ngöbé y Buglé

   Kuna

   Emberá y Wounaan


	50

65

28

45
	27

26

33

30

23

52
	43

51

11

8

13

21
	2237

2407

693

395

1393

762

	(*)  Se refiere a la producción interna y no al empleo agrícola en fincas o remunerado

Fuente:  Vakis y Lindert (1999).


Puede deducirse del Cuadro No. 11  que a mayor empleo en el sector agrícola entre los grupos indígenas menor es el nivel de ingreso per cápita porque la producción se destina más al autoconsumo que a la venta.

La Educación está fuertemente ligada al nivel de vida y es el factor más importante para salir de la pobreza.  Aproximadamente un tercio de la población indígena en Panamá es analfabeta, siendo los Ngöbé y Buglé los que más alta tasa de analfabetismo presentan (36%), seguida de los Emberá y Wounaan (25%).  Además se observa una brecha por género al observarse que el analfabetismo entre las mujeres indígenas es de cerca del 40%, fenómeno que no se observa entre los no indígenas ni aún entre los pobres.  

La escolaridad entre los indígenas alcanza en promedio 5 años para los hombres y menos de 4 para las mujeres.  No obstante la tendencia es a aumentar los años de escolaridad por lo que se observa entre el grupo de 18 a 39 años, cuando se realizó el estudio se observó que cerca del 16% de los niños indígenas entre los 6 y 11 años de edad no estaban matriculados en escuela primaria, aumentando esta tasa a la mitad entre los niños que sólo hablan la lengua indígena.

	Cuadro No. 12

Características de la Educación por pueblo

	Pueblo
	Analfabetismo
(%)
	Escolaridad (años)
	Matrícula Actual en Primaria(*)

	
	
	Total
	Hombres
	Mujeres
	

	TOTAL

No Indígenas

Indígenas

   Ngöbé y Buglé

   Kunas

   Emberá y Wounaan
	8

6

30

36

20

25
	8.1

8.4

4.5

2.8

6.8

3.6
	7.9

8.1

5.1

3.2

7.3

5.3
	8.3

8.7

3.9

2.8

6.3

3.7
	92

93

84

81

88

87

	(*)  La tasa de matrícula está calculada para los niños en edad de asistir a la escuela primaria.

Fuente:  Vakis y Lindert (1999).


La vivienda entre los indígenas suele ser “chozas o cabañas” construidas con materiales del área, generalmente menos durables que los de las viviendas de no indígenas, y el piso de tierra y de tener en promedio dos habitaciones y de 5 a 6 miembros por habitación.  La mayoría de estas viviendas no tienen título de propiedad, como no se tiene título de propiedad sobre la tierra.  Aunque esta característica puede no ser una muestra de pobreza entre la población indígena, sí le impide o bloquea el acceso a crédito.

Los servicios básicos entre la población indígena son escasos.  Sólo el 56% de las viviendas indígenas tienen servicio de acueducto, el 25% servicios sanitarios y 31% letrinas, el 60% se alumbran con kerosén y el 62% cocinan con leña.  

	Cuadro No. 13

Acceso a los Servicios Básicos por Pueblo
(en porcentajes de viviendas)

	Etnia
	Acueducto
	Servicio Sanitario
	Electricidad
	Cocina con Gas o Electricidad

	
	
	Servicio
	Letrina
	Sin servicio
	
	

	TOTAL

No Indígena

Indígena

   Ngöbé y Buglé

   Kunas

   Emberá y Wounaan
	89

91

56

33

86

85
	55

57

25

20

37

23
	38

39

31

24

34

49
	7

4

44

56

29

28
	79

82

32

16

55

49
	78

80

36

23

55

50

	Fuente:  Vakis y Lindert (1999).


El acceso a los principales servicios básicos es menor entre la población Ngöbé y Buglé.

El acceso al crédito entre los indígenas está limitado por la falta de garantías al no tener la mayoría título de propiedad de sus tierras o vivienda, especialmente los que residen en áreas indígenas por ser estas propiedades inembargables e inadjudicables.  Sólo los indígenas que tienen un empleo remunerado (público o privado) estable tienen acceso al crédito y por lo general lo obtienen para el consumo y no para inversión.  Esto ha bloqueado a muchos indígenas para comenzar pequeños negocios y pocas iniciativas han podido ser aprovechadas. 

La estructura de los hogares es un factor que incide en los niveles de vida.  La alta tasa de fertilidad que se da entre las mujeres indígenas (3.5%) es  una de las causas del mayor tamaño familiar.  El promedio de miembros por hogar es de 6.6 para los indígenas en contraste con 4.0 miembros  promedio de los hogares no indígenas y se observa que a mayor cantidad de miembros en las familias indígenas mayor es la probabilidad  de  ser  pobre.   Paradógicamente,  los 

hogares en que la cabeza de familia es una mujer se observa más entre los no indígenas que entre los indígenas, lo cual indica que es un factor de menor incidencia en la pobreza de la población indígena.

 La localización geográfica parece ser un factor importante para el estudio de la pobreza.  Se observó en el estudio que la incidencia de la pobreza es más alta entre los indígenas que habitan en sus áreas que los que residen en áreas urbanas.   El proceso migratorio de la población indígena es bastante alto, especialmente entre los Emberá y Wounaan  (18%) y los Kunas (15%), aunque no en todos los grupos se da por las mismas razones pues mientras las razones familiares son más frecuentes entre los Emberá y Wounaan, para los Kunas es el estudio o educación la causa principal.

	Cuadro No. 14

Migración y sus causas por Pueblo

(Porcentaje)

	Pueblo
	Mmigración
(*)
	Razones para Emigrar

	
	
	Trabajo (dinero)
	Educación
	Matrimonio
	Familiar
	Otras

	TOTAL

No Indígena

Indigena

Ngöbé y Buglé

Kuna

Emberá y Wounaan
	11

10

12

8

15

18
	21

22

10

10

12

9
	11

10

17

8

40

4
	14

14

16

31

7

6
	38

38

41

37

30

57
	16

17

16

4

11

24

	(*)  Porcentaje de personas que reportan ser inmigrantes desde 1992.

Fuente:  Vakis y Lindert (1999).


La ubicación geográfica es posiblemente el factor más importante en la incidencia de pobreza entre los grupos indígenas.  La tasa de indígenas pobres es mayor entre los que viven en áreas consideradas indígenas (96%) que entre los que viven fuera de estas áreas(52%).  Es interesante observar que la incidencia de pobreza entre los Kunas que viven fuera de su área es menor (34%) que la tasa a nivel nacional (37%), lo cual tiene su explicación en que la emigración entre los kunas se da principalmente por razones económicas o en busca de oportunidades educativas; sin embargo para los Kunas que viven en sus áreas la prevalencia de la pobreza presenta una tasa mayor que el resto de los 

grupos indígenas.  Los Ngöbé y Buglé permanecen más en su área y cuando emigran de su lugar de origen lo hacen principalmente por razones de matrimonio o familiares.

	Cuadro No. 15

Incidencia de la Pobreza por Pueblo y 

Ubicación Geográfica

(porcentaje de la población)

	Pueblo
	POBREZA(*)
	EXTREMA POBREZA(**)

	
	Total
	Area Indígena
	Fuera del área
	Total
	Area Indígena
	Fuera del área

	TOTAL

No Indígena

Indígena

   Ngöbé y Buglé

   Kuna

   Emberá y Wounaan
	37.3

32.2

83.8

92.3

65.5

79.5
	95.4

96.4

96.4

96.5

95.9
	52.8

70.9

33.9

58.6
	18.8

13.3

69.6

81.5

50.0

56.3
	86.4

87.5

87.6

92.1

81.5
	25.8

49.8

7.1

24.1

	(*)  Línea de pobreza = US$905

(**)  Línea de Extrema Pobreza = US$519

Fuente:  Vakis y Lindert (1999).


Los datos indican que en las áreas indígenas existen muy pocas probabilidades de salir de la pobreza. 

 La mayor parte de la población indígena vive en áreas de difícil acceso en donde los servicios básicos son escasos, carecen de vías de comunicación y transporte, se dificulta la dotación de servicios de salud y de educación.  Esto se agrava en el área Ngöbé y Buglé por la dispersión de la población.
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3.
Actividades productivas y fuentes generadoras de ingreso

Los pueblos indígenas se encuentran en la actualidad en un proceso de transición entre 

una economía de subsistencia y una incipiente inserción en la economía de mercado.  La forma en que algunos componentes de la economía de mercado se van insertando, sin un control por parte de ellos mismos, va deteriorando las prácticas económicas tradicionales asociadas con la cultura de subsistencia y conduciendo a estas poblaciones a la exclusión socioeconómica, creciente pobreza material y deterioro social.  En una sociedad globalizante de mercados y de bloques, las comunidades indígenas se debaten entre mantener sus procesos locales y su identidad cultural y la adecuación a nuevas realidades y necesidades sociales.

Además de las actividades productivas destinadas al mercado, como las artesanías y algunos productos agrícolas, la inserción de la población indígena a la economía de mercado se refleja en la ocupación de mano de obra fuera de su ambiente natural o territorio. Alrededor de 15 mil indígenas trabajaban, en 1990, como empleados a nivel nacional, de los cuales el  65.6% (10,231) son Ngöbés
.  Las principales fuentes de empleo para los Ngöbé lo constituyen las bananeras de Bocas del Toro, las fincas de café y ganaderas y los ingenios azucareros.  

Los Kunas se activan más en las actividades de comercio, hotelería, restaurante y como empleados del Gobierno.  Las actividades artesanales tienen gran importancia económica para la mujer indígena y en muchas familias la venta de las mismas constituye la principal o única fuente de ingreso.

Si se observa la población total Emberá ocupada de 10 años y más, se comprueba que en 1990 el 77.7% se dedica a la agricultura y similares, de los cuales el 83.9% son hombres
.  

FUENTE:  Elaboración propia con datos de los Censos Nacionales de 1990 de la Dirección Nacional de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República.
Además de la agricultura de subsistencia cultivan plátanos y ñame para la venta, lo cual ofrece serias dificultades a la hora de comercializar debido a las distancias y el costo del transporte, por lo que la venta se da principalmente a través de intermediarios. El resto de la población ocupada emberá (17.6 % de la población ocupada) está empleada en el gobierno y la empresa privada con predominio del área comercial.  Sólo 188 personas estaban trabajando en el gobierno en 1990.

El cultivo tradicional del plátano puede ser una alternativa si se mejora la producción y el sistema de comercialización.  El mejoramiento de la producción puede realizarse mediante el uso de abonos orgánicos, evitando el uso de agroquímicos. Los beneficios que pueden obtenerse de esta actividad aumentarían considerablemente si se prescinde de los intermediarios y se organizan para establecer un sistema de mercadeo directo.

Entre las iniciativas tomadas por los Emberá para la comercialización se encuentra en el Distrito de Sambú la Cooperativa Jum Mará Carrá, con 25 años de funcionamiento.  A pesar de tener una grave crisis administrativa manejan alrededor de 9,000 Balboas mensuales y atiende prácticamente a todas las comunidades del área
.  En el Distrito de Cémaco recientemente se formó la organización de Emberás de Río Chico y Tupiza (TRA), dedicada a la comercialización y el abastecimiento de productos básicos a las comunidades de Tuira y Chucunaque, con sus afluentes, llegando hasta Pucro y Paya.  Inducidos por la Iglesia bajo el programa de “comercio justo”, han comenzado a introducir el concepto de calidad a través del mejoramiento de 24 fincas en agricultura orgánica, incorporan a la familia mediante la capacitación de todos sus miembros y se han convertido en un referente de precios, cuya función lo ejercían antes los camioneros o intermediarios
.

La producción agrícola entre los kunas de Bayano, desarrollada en forma tradicional (roza, quema, a chuzo) está constituida por granos básicos (arroz y maíz) tubérculos, café, achiote y plátano.  Entre los árboles frutales destacan el aguacate, pixbae y guineo.  No existen prácticas de conservación de suelos excepto algún grupo pequeño con asistencia técnica del MIDA y algunos proyectos de UICN, ANAM E IRHE.  La comercialización se da en algunos tubérculos y frutales en Akua Yala (puente) o en Ibedi.

En Kuna Yala la producción de subsistencia se ha reducido considerablemente y podría decirse que entre las causas más importantes se encuentran la nuclearización de la familia y fuerte desintegración, la educación basada en un sistema nacional no adaptada al medio y que produce una fuerte emigración al área urbana, el aumento de la población y el deterioro del suelo cercano a la costa.

 El mayor ingreso lo genera la artesanía (confección de molas), especialmente en el sector de Cardí, y la venta de mariscos, la primera una actividad de la mujer y la segunda de los jóvenes buceadores.  La confección de molas, si bien no genera un alto ingreso, ha dado cierta independencia económica a la mujer y la ha desviado de otras actividades que realizaba, sobre todo de tipo reproductivo.  

En los últimos años la actividad turística aumentó considerablemente, pero de ella se benefician parcialmente algunas comunidades.  Las más beneficiadas económicamente son las del sector de Cartí con la llegada de cruceros, no obstante es una de las modalidades del turismo que más daño cultural está provocando en la población.
Los Ngöbé-Buglé en sus zonas de origen son productores de subsistencia preferentemente, cuya práctica ha sufrido un fuerte deterioro debido a los procesos migratorios temporales, la degradación de las tierras que ocupan y los cambios culturales.  Algunos ingresos provienen del cultivo de café y cacao, además de productos artesanales.  La escasa ganadería que algunas familias poseen es utilizada principalmente para el autoconsumo y por razones 

de prestigio.  Su inserción en la economía nacional presenta todas las características de un proceso de proletarización, a veces permanente y otras temporal. 

 Es el caso de los trabajadores de las bananeras, las fincas de café y ganaderas.   Para el Censo de 1990, de los 15,607 indígenas que figuran como empleados, 10,231 (65.6%) son Ngöbés, de los cuales 

el 34% se mantenían como eventuales y el 10.5% como empleados del gobierno
.  

	Cuadro No. 16

Cultivos y venta en la Comarca Ngöbé-Buglé

	Region(*)
	Lo Que Más se Cultiva
	Lo Que Mas se Vende

	Ñö Kribo (Bocas del Toro)
	Ñame

Arroz

Yuca

Banano

Dachín
	Arroz

Maíz

Otoe

Ñampí

Ñame

	Nidrini  (Chiriquí)
	Maíz

Frijol

Arroz

Café

Yuca
	Maíz

Frijol

Café

Arroz

Yuca

	Kodriri (Veraguas)
	Maíz

Arroz

Yuca

Frijol

Café
	Maíz

Frijol

Arroz

Café

	(*)  Las regiones, de acuerdo a la nueva división política y entre paréntesis la provincia a la que correspondía anteriormente la región.

Fuente: Davis, E. Encuesta socioeconómica de las comunidades Guaymíes


De acuerdo a la encuesta socioeconómica realizada por Enriqueta Davis en algunas comunidades Ngöbé y Buglé en 1992, la producción destinada al consumo y venta difiere por región de acuerdo al cuadro No. 16.

4.
Algunos cambios ocurridos en la última década

Población: La población indígena aumentó en un 46.8% en la última década.  El mayor aumento lo registra la población bugle que pasó de 3,784 a 17,731 personas.  Este aumento, sin embargo, puede mostrar algún error censal en 1990 o en el censo del 2000 que aún no ha sido comprobado. La población Wounaan identificada en el censo del 2000 es más del doble que 1990.  Fuera de los errores censales, es posible también que las poblaciones Buglé y Wounaan al estar en áreas habitadas también por Ngöbé y Emberá, respectivamente, no se hubieran identificado correctamente en el censo anterior y sí se identificaron como tales en el último censo.

Un fenómeno que se observa entre la población indígena es el proceso acelerado de emigración hacia las áreas urbanas, en especial Panamá y Colón, en donde casi llega a triplicarse respecto a 1990.  Estas dos provincias recogen gran cantidad de población Kuna, Emberá y Wounaan.  En Kuna Yala, producto de la emigración arroja un descenso de población dentro de la comarca.   En el caso de los Ngöbé y Buglé las ciudades de David y Santiago son las receptoras, sin embargo a nivel provincial el fenómeno se mantiene oculto en la información censal y requeriría un estudio más detallado.

Una particularidad del Censo del año 2000 es el registro, por primera vez, de la población Bri Bri y Bokota.  La población Bri Bri está localizada en Bocas del Toro en un área fronteriza con Costa Rica, sin embargo se registra más población en las provincias de Panamá y Chiriquí.  En cuanto a la población Bokota existe una confusión de identidad pues históricamente se ha denominado indistintamente Buglé o Bokota, mientras que en el último censo aparecen como dos pueblos distintos.

Educación. El analfabetismo entre la población indígena continua en un nivel muy alto, pues mientras que a nivel nacional el índice es de 7.6% en las comarcas indígenas este índice oscila entre 34.5% en la Comarca Emberá Wounaan y el 46% en la Comarca Ngöbé-Buglé.  En esta última Comarca no puede conocerse la evolución debido a que las cifras de 1990 aparecen por distrito sin distinción de población indígena.  En Kuna Yala permanece casi al mismo nivel de analfabetismo en el censo del 2000 que en 1990, 38.5% y 40%, respectivamente.

El promedio de años aprobados en el sistema educativo nacional que a nivel nacional es de 7.5 años, entre la población indígena no llega a 4 años en ninguno de los casos.

Condiciones de vida. En las tres comarcas mencionadas el nivel de ingreso de los hogares es cinco o seis veces inferior a la mediana nacional.  Asimismo la mediana de ingreso de la población ocupada es alrededor de la cuarta parte de la mediana nacional.

Los servicios básicos de agua potable, servicio sanitario, electricidad y gas son inexistentes en la mayoría de las viviendas de las comarcas indígenas.  La carencia de acueductos es alarmante en las poblaciones de las comarcas Emberá Wounaan y Ngöbé-Buglé, con un 89% y 70% de las viviendas que se encuentran en estas condiciones.  Incluso las viviendas que tienen acceso al acueducto, el agua no puede considerarse potable pues la mayoría de los mismos carecen del sistema de filtros y potabilización.

La carencia de servicios sanitarios en la mayoría de las viviendas de las comarcas indígenas, junto a la carencia de agua potable indican no ayudan mucho a mejorar las condiciones de salud de la población indígena.

La exclusión de las poblaciones indígenas, en especial las que se mantienen en sus territorios tradicionales, de los beneficios sociales continua siendo la característica que se mantiene durante décadas lo que provoca cada vez más la emigración y la pérdida de identidad de muchas culturas, no sólo en Panamá sino en el continente.

5.
Programas y proyectos que se ejecutan en las regiones indígenas

El deterioro de la economía de subsistencia y las prácticas culturales, el alto nivel de pobreza y las condiciones de vida cada vez peores en que se mantienen las poblaciones indígenas y otras áreas rurales del país ha inducido, en los últimos años, al desarrollo e implementación de proyectos apoyados por organismos nacionales e internacionales, de los cuales algunos se están ejecutando en la actualidad.

El Proyecto de Pobreza Rural y Recursos Naturales en su componente de combate a la pobreza, incluye algunas comunidades Ngöbé-Buglé de la provincia de Veraguas, en los Distritos de Cañazas, las Palmas y Santa Fe con un total de 56 lugares poblados.  El componente de Recursos Naturales combina el fortalecimiento del Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINA), con 5 áreas de reserva de recursos naturales, y el Proyecto de Corredor Biológico del Atlántico Panameño (CBAP).  Para el casos de los indígenas, además de las comunidades ubicadas en el SINAP, (como son los Ngöbé-Buglé, Naso y Bri-bri del Parque Internacional La Amistad, los 

Ngöbé-Buglé del Parque Marino Bastimentos y las comunidades Embera- Wounaan y kunas del Parque Nacional de Darién) se incluyen dentro del Proyecto de Corredor Biológico, la Comarca de Kuna Yala, la Comarca de Madungandi y el área kuna de Wargandi, además de las comunidades Ngöbé-Buglé del sector atlántico que no están comprendidas en el SINAP.

Se hace necesario la planificación participativa de los pueblos indígenas para definir la estrategia de las actividades que han de realizarse tanto en el combate a la pobreza, como en el manejo de los recursos naturales. 

El Proyecto Ngöbé-Buglé que abarca a toda la población de las dos etnias es un proyecto integral que mantiene algunos rasgos de lo que era el Proyecto de Desarrollo Rural Integrado (DRI-Guaymí), pero con una mayor participación indígena en la dirección y ejecución del mismo.

La GTZ (Agencia de Cooperación Alemana) financia un proyecto de Agroforestería en el área Ngöbé-Buglé, con un gran énfasis en la participación comunitaria.

En la provincia del Darién existen una gran cantidad de proyectos, como BioDarién, ProDarién, Frontera Agrícola y el Proyecto de Desarrollo Sostenible del Darién, cuya dirección está fuera del alcance de los indígenas y que, según fuentes informales, presentan problemas en la ejecución de los mismos y la participación comunitaria. El proyecto Biodarién últimamente se r inició con una nueva visión y mayor participación indígena en las actividades.

A nivel nacional se ejecutó un programa de fortalecimiento de las instituciones y posición indígena con recursos de la Unión Europea y que estaba integrado a un programa regional de Centroamérica. Este programa, PAPIKA, tuvo como contraparte nacional a la Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas (COONAPIP) y como contraparte regional a FUNDESCA, pero se dieron muchos problemas y la ejecución no fue muy exitosa, pero si sirvió posiblemente en el fortalecimiento de algunas instituciones tradicionales y organizaciones, el cual era uno de los objetivos.

A manera de ilustración se describen los proyectos que ejecuta el gobierno y que tienen componente indígena, según área: 

	Cuadro No. 17

Proyectos del gobierno con componente indígena con fuentes de financiamiento externo y el monto por proyecto

	Nombre del Proyecto
	Fuente de Financiamiento
	Monto (**)
	Pueblo indígena comprendido en el proyecto

	Pobreza Rural y Recursos Naturales(*)
	BIRF
	27.9 millones
	Ngöbé-Buglé (área de Veraguas). En el componente de recursos naturales abarca otros pueblos indígenas.

	Ngöbé-Buglé
	FIDA-MIDA
	14 millones
	Ngöbé-Buglé

	Cooperativa Agroforestal
	CATIE-GTZ
	0.35 millones
	Ngöbé-Buglé

	BioDarién(*)
	GEF-PNUD-ANAM
	2.5 millones
	Darién (Emberá, Wounaan)

	ProDarién(*)
	FIDA-PNUD-ANAM
	14.2 millones
	Darién (Emberá, Wounaan)

	Frontera Agrícola(*)
	CEE
	2.4 millones
	Darién (Emberá, Wounaan)

	Manejo de Cativales y Prod. no Maderables(*)
	OIMT-ANAM
	4.5 millones
	Darién (Emberá, Wounaan)

	Desarrollo Sostenible de Darién(*)
	BID-MEF
	88 millones
	Darién (Emberá, Wounaan)

	Corredor Biológico(*)
	BIRF-GEF-ANAM
	12.8 millones
	Todas las áreas indígenas

	Desarrollo Integral(*)
	B.Mundial-FIS
	1.9 millones
	Ngöbé-Buglé de Bocas del Toro, Naso (Teribe), Kunas y Emberá de Bayano (Madungandi) y Wounaan de Chimán.

	(*)  Estos proyectos sólo tienen componente indígena y no se ejecutan por indígenas.  Algunos están paralizados.

(**)  El monto se refiere al total del proyecto, no al componente indígena, que en la mayoría de ellos no se implementa en forma adecuada y ha originado muchas contradicciones y problemas con las organizaciones e instituciones indígenas.


La Unión Europea financia un proyecto de Desarrollo Sostenible de Kuna Yala (DESOSKY) con un componente de asentamiento humano y producción agrícola en el oriente de Kuna Yala y en los límites del occidente con el fin de frenar la colonización y la explotación de recursos de la Comarca.

Otros proyectos que se ejecutan en menor escala tienen como intermediarios organizaciones no gubernamentales indígenas y no indígenas y cuyos recursos provienen principalmente de fuentes externas.  Pueden mencionarse entre estos proyectos el de Desarrollo Sostenible de Wargandi que ejecuta la Fundación Dobbo Yala con las comunidades de Wala, Morti y Nurna y que incluye tres componentes:  educación ambiental, capacitación legal y legalización del territorio y alternativas económicas; el proyecto de Legalización y Demarcación de las tierras colectivas de Arimae que se trata de ampliar a todas las comunidades emberá-Wounaan que quedaron fuera de la Comarca y que ejecuta la misma organización (Dobbo Yala).  El proyecto de artesanía de molas que ejecuta la Asociación Napguana que incluye la confección y mercadeo de las molas por mujeres kunas (Kikadiryai).

El Proyecto PEMASKY (Proyecto de Estudio y Manejo de Areas Silvestres de Kuna Yala), administrado y ejecutado por la Asociación de Empleados Kunas (AEK) del área canalera, ha sido una experiencia indígena sin precedentes que, aunque se encuentra en la actualidad en un momento de estancamiento, se realizan esfuerzos para su rescate. 
Existen otras organizaciones no gubernamentales no indígenas que ejecutan proyectos en áreas indígenas, pero que han creado una gran desconfianza en las comunidades, debido al enfoque que se le da y la poca participación comunitaria, lo cual en cierta medida han creado serios conflictos a la hora de implementación, toda vez que son proyectos concebidos, planificados y ejecutados fuera del contexto cultural y organizativo y lejos de ser un proyecto sentido por las comunidades.  El caso más palpable es el de una organización conservacionista (ANCON) que tiene serias contradicciones con la comunidad de Mogue (emberá-Wounaan), en el área de Punta Patiño, cuya población opina que no ha cuidado los recursos naturales para que otro los maneje y se beneficie de ellos.

E.  Manejo y uso de los recursos naturales

1.
Concepción indígena sobre la naturaleza y los recursos vivientes

Tradicionalmente los pueblos indígenas han vivido y convivido como parte integrante del ambiente natural, en el sentido de considerar a la naturaleza como parte de su vida.  La tierra tiene para ellos un significado ecológico y cultural.  Es una concepción integral en donde bosque, tierra y agua es la gran casa de todos los seres vivientes, que da sus frutos, alimentación y vivienda.  En ella se nace y es el hermano que cuida y recibe al nacer.

En la concepción de los indígenas sobre los recursos naturales y el ambiente no se plantea una clara distinción entre el significado ecológico, cultural o económico.  Todo ha sido dejado por Dios y no es de propiedad de nadie,  Dios lo deja para que el hombre lo cuide y le dé todo lo necesario para la vida.  Visto así los recursos tienen un valor de uso, con los cuales los indígenas se abastecen de alimentos, viviendas, medicinas, utensilios y materia para el desarrollo de la cultura.  Sus prácticas de cultivo parten del reconocimiento ecológico que da una especial valoración de su principal fuente de producción y sustento.

Los pueblos indígenas se encuentran insertos en una sociedad global dominante, la cual ha creado nuevas necesidades básicas que no pueden ser suplidas con las actividades de subsistencia o autosubsistencia tradicional y, por lo tanto, fueron dando nuevo significado al manejo y uso de los recursos.  La incorporación de la economía de dinero en la sociedad tradicional ha obligado a hacer uso del recurso natural que puede generarles el recurso monetario, convirtiéndose así en valor de cambio para hacer frente a las necesidades nuevas creadas.  Los recursos forestales (madera), acuáticos (langosta y otros mariscos), culturales (turismo, artesanía) se convierten en fuentes generadoras de ingreso monetario, sin control ni planificación.

2. Uso sostenible de los recursos

140.  Para el indígena el bosque es el lugar de donde se extrae todo lo necesario para la vida, los materiales de construcción para la vivienda, utensilios de la casa y la cocina, medios de transporte (botes), alimentación, artesanías y medicinas.  Los animales y plantas silvestres, además de utilizarse para el consumo, son utilizados también para artesanías y medicinas, así como para ceremonias y ritos.  La tierra, como concepto cultural es la fuente reproductora de la vida, como concepto de trabajo, es utilizada para los cultivos, especialmente para la autosubsistencia.

Los pueblos indígenas han aprovechado los recursos naturales para su subsistencia.  Las prácticas y métodos tradicionales han garantizado la conservación y renovación de los recursos en sus territorios, con el uso intensivo de espacios culturales transformados, como son las áreas de cultivo  y huertos caseros, y el uso extensivo de espacios silvestres de recolección, como frutos, cacería, pesca, medicina, etc.

En una encuesta realizada en Kuna Yala por el equipo de PEMASKY
 ,se detectó que el sistema agroforestal de cultivo incluía  38 combinaciones distintas de cultivos mixtos,  y se presentaron 72 combinaciones o asociaciones de árboles con cultivos
.  Este sistema de producción se ha desarrollado desde hace mucho tiempo en forma natural no sólo entre las comunidades kunas, sino entre otros pueblos indígenas.  Las ventajas del sistema es la obtención de una productividad sostenida del suelo con productos alimenticios como frutales, mejora del microambiente, obtención de leña, sombra y abono para los cultivos (árboles y leguminosas).

Estos sistemas de manejo y uso de los recursos no ha sido, hasta hace poco, valorado por la cultura occidental sino considerados como obstáculo al desarrollo por no generar excedentes y por operar eficientemente sólo con bajas concentraciones humanas.  Unicamente con el gran deterioro del ambiente que afecta al planeta, esta concepción ha ido cambiando y las áreas de bosques naturales en donde habitan los indígenas se han convertido en un foco de atención mundial en el momento en que los mismos indígenas, por la presión e injerencia de valores culturales ajenos y la economía de mercado, están contribuyendo en la comercialización de los recursos naturales renovables como el bosque y la fauna terrestre y marítima y en la práctica de ganadería extensiva en varias áreas indígenas, especialmente en el territorio Ngöbé-Buglé.

3. Condición actual del uso de los recursos

El uso tradicional y sostenible de los recursos, que propició la existencia de los pocos bosques naturales del país, se ha ido transformando a través de prácticas que han perjudicado o beneficiado muy poco a los pueblos indígenas.  Podemos mencionar entre ellas.

· la deforestación y colonización de tierras vírgenes y su posterior potrerización.  Estas tierras, por lo general, han sido convertidas en propiedad privada y arrebatadas a los indígenas.

· La venta de árboles maderables y explotación de recursos marinos por parte de los mismos indígenas sin un control de manejo.

· El control de los recursos naturales por los gobiernos y organizaciones conservacionistas.

La primera corriente comenzó hace siglos y se fue profundizando en los últimos años, mientras que la segunda es un problema actual que los mismos indígenas no han podido controlar.  En cuanto al control de los recursos naturales se trata de un movimiento actual mediante el cual los gobiernos definen espacios para conservar, reservar o manejar sin ninguna participación de los actores afectados o interesados.  Estos espacios son controlados por las instituciones estatales en donde se establecen proyectos diseñados y ejecutados por las mismas instituciones o concedidos a organizaciones conservacionistas sin que los seres humanos que viven allá lo conozcan.  Por ejemplo, en Panamá pueden mencionarse las principales áreas protegidas en donde se ubican también las poblaciones indígenas:

· Parque Internacional La Amistad que abarca más de 200 mil hectáreas ubicadas en las provincias de Bocas del Toro y Chiriquí.  Residen los Ngöbé, Buglé y los Nasos.

· Parque marino Isla Bastimentos, con 13 mil hectáreas en Bocas del Toro.  Tierra de los Ngöbé-Buglé.

· Parque Darién, con casi 600 mil hectáreas, que fue declarado como Reserva de la Biosfera y sitio de patrimonio mundial por la UNESCO.  Tierra de los Emberá, Wounaan y Kuna.

· Reserva Forestal Canglón, un bosque de Cativo con 31,650 hectáreas en la provincia de Darién.  Población Emberá y Wounaan.

· Bosque Protector  Palo Seco, de 250 mil hectáreas en Bocas del Toro.  Población Ngöbé-Buglé.

· Reserva Forestal La Fortuna, de 15 mil hectáreas para producción de agua en la Cuenca Alta del Río Chiriquí.

· Reserva de Vida Silvestre en Kuna Yala.

En estas áreas se trata de ejecutar proyectos diseñados e impuestos en forma unilateral en el que los pueblos indígenas son ignorados o se les establece de nuevo las reglas del juego con la prohibición de uso y alteración de los recursos existentes, llevando a serios conflictos con las comunidades locales.

Además de los proyectos relacionados a los recursos naturales renovables, existen proyectos en áreas indígenas para la explotación de los recursos no renovables, algunos de los cuales ya se han ejecutado y otros están en proyección.  Pueden mencionarse entre ellos:

-
La Hidroeléctrica del Bayano, con inundación de las mejores tierras que utilizaban las comunidades kuna del sector, para lo cual fueron desplazadas varias comunidades.

· El Oleoducto Transístmico y la Carretera Chiriquí-Bocas, cuya apertura provocó la invasión de tierras indígenas y la deforestación del área.

· La Mina de Cerro Colorado, establecida entre comunidades Ngöbé-Buglé,

· Las Hidroeléctricas de los ríos Tabasará y Teribe Changuinola en territorio Ngöbé y Naso (Teribe)

· Las concesiones mineras que existen por todos los territorios indígenas.

Estos proyectos son vistos por los pueblos indígenas como una amenaza a su supervivencia, pues, aunque se prometen beneficios sociales y económicos, no existen reglas claras de cómo se administran estos recursos, el monto de los mismos y menos el control en la toma de decisiones por los propios indígenas.
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En la cultura Kuna existen dos términos que pueden ilustrar la visión kuna sobre el ambiente y que puede relacionarse con los términos de preservación y conservación.





KALU, en el lenguaje común, significa el lugar donde vive un grupo de personas o animales.  En sentido específico sería el hábitat del hombre, el hábitat de los animales, refiriéndose a los animales que viven en el monte o el mar.  Tiene además otro significado que se relaciona con lo espiritual o espacio sagrado.  Sería el lugar en donde habitan los espíritus de animales o plantas, los cuales no pueden ser molestados porque se alborotarían y producirían enfermedades o epidemias.  El segundo concepto, como lugar sagrado, puede aplicarse a las áreas que deben ser preservadas en sentido estricto





KANA, es el lugar donde habitan los animales o que es visitado por ellos para alguna actividad específica, como pernoctar, alimentarse, beber o procrearse.  Estos lugares deben ser manejados con cuidado para no alterar la vida del animal o evitar que el animal se aleje.





Los conocimientos indígenas muy poco son aprovechados en los proyectos ambientales.  Incluso los programas de educación ambiental para estas comunidades no se basan en las creencias culturales, sino que se introducen desde la visión cultural ajena.  








� La regionalización Occidente y Oriente es una georeferenciación para facilitar la ubicación de los pueblos indígenas en Panamá al estar más concentrados en estas áreas.


� Ver Cuadro No. A-1 del Anexo Estadístico.


�Todos los datos de población indígena están en el Cuadro No.A-1 y B-1 del Anexo Estadístico.


� Los datos del pueblo Bri-bri para 1990 son tomados de Francisco Herrera en el estudio de consultoría sobre el Corredor Biológico.  El último dato recibido de un representante del pueblo Bri Bri es de 725 habitantes, de acuerdo a un censo realizado por la misma comunidad.  (Vicente Romero, dirigente Bri Bri, entrevista personal con motivo de la instalación del CNDI)


� El Cacique kuna, Estanislao López, recorrió las poblaciones indígenas del país predicando el modelo de organización kuna como forma de cohesión del grupo en sus esfuerzos por conseguir del gobierno nacional la legalización de sus territorios y la ayuda estatal.  Bajo su inspiración se realizó el Primer Congreso Nacional Indígena en Alto de Jesús, provincia de Veraguas, en donde se escogen los primeros Caciques Generales Emberá-Wounaan.  El modelo kuna se adopta oficialmente como modelo de organización emberá y Wounaan en 1969 durante el primer Congreso Regional de Darién.  Estanislao López fue reconocido como Cacique Nacional. 


� Mendoza, José.  Observaciones personales


� TORRES DE ARAÚZ, Reina.- Panamá Indígena. Pág.242.


� Martinelli, M.  La Mujer Ngöbé:  camino hacia la libertad. San Félix, junio de 1994.


� La Mola es una artesanía kuna elaborada con telas superpuestas cosidas y con diseños de laberintos, animales, plantas y significados mitológicos.  La utilizan en camisas y también está muy comercializada.


� Nele:  Pronostica o diagnostica las enfermedades.  Normalmente también es etnobotánico. Pueden ser hombres o mujeres. .  Iet.  En las ceremonias del corte de cabello, la que ritualmente corta el cabello. 


� GUIONNEAU, Francoise.-  Los Amerindios de Panamá.  En América Indígena, Vol.LV, No. 4. Oct.-dic.1995.  Pág. 60-61.


� Martinelli, Marianela.- El Pueblo Ngöbé:  Cultura y Organización. Panamá, 1993.  Pág. 36.


� ALVARADO, Eligio.- Algunos aspectos de la organización social y política de los indios kunas de San Blas.  Tesis.  Universidad Pontifica de Salamanca, Madrid, 1977.  Pág. 55-58.


� En este apartado nos hemos de referir a los datos de 1990 principalmente, debido a que no se cuenta con una información completa para el 2,000.  Algunos indicadores adicionales se muestran en el anexo estadístico


�Anteriormente Ministerio de Planificación y Política Económica.


� HERRERA, Ligia.- Regiones de Desarrollo Socioeconómico de Panamá 1980-1990.  Centro de Estudios Latinoamericanos.  Panamá, 1994.


� A nuestro parecer este índice está sesgado para medir el nivel de pobreza de los Corregimientos, al utilizar indicadores como el porcentaje de población indígena y la población entre 6 y 15 años de edad.  Suponemos que estos indicadores deben tener un peso específico e importante para la implementación del Proyecto de Educación General Básica.


� Las poblaciones o comunidades con menos de 500 habitantes se consideran dispersas.


� La salud y la enfermedad para el indígena están ligados al concepto de equilibrio (armonía)  o desequilibrio de las fuerzas espirituales que actúan sobre la persona...  (se desarrolla en los aspectos culturales).   


� Considerando que ambos estudios se basan en datos censales, toda la información estadística tiene como Fuente Los Censos de Población y Vivienda de la Contraloría General de la República.  Esta información tiene el inconveniente de no estar segregada por grupo indígena, por lo que en ocasiones se hará referencia a los Distritos con mayor porcentaje de población indígena.  Mas adelante se hará referencia al último estudio sobre pobreza en Panamá realizado por el Banco Mundial y el Ministerio de Política Económica en 1997 que tiene información segregada por grupo étnico.


� Ver cuadro No. 2.


� Cuadro No. A-9 del Anexo Estadístico.


� Cuadro No. 2


� Ver cuadros Nos.A-2, A-3, A-4, A-5, A-6, y A-7 del Anexo Estadístico.


� En el Distrito de Changuinola, la existencia de las Compañías Bananeras y los ingresos que esta actividad genera mantiene encubierto la situación social real de los indígenas.


� Ver Cuadro No. A-8 del Anexo Estadístico.


� Cuadro No. 3


� Ministerio de Economía y Finanzas. “Panamá:  Informe Social 1997”.  Marzo de 1998.


� Ministerio de Economía y Finanzas. Op.Cit. Pág.45.  Datos de la Dirección Nacional de Nutrición y Salud Escolar del Ministerio de Educación.


� Los indicadores utilizados y la metodología aplicada al estudio de la pobreza realizado en 1997 por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Mundial, difiere de los estudios antes mencionados sobre el Indice de Satisfacción de Necesidades Básicas realizado por Herrera y el MEF con datos de 1990.  Por lo que, al no ser comparables las cifras se presentan los detalles por separado. 


Principales Diferencias:





ESTUDIOS DEL MEF Y HERRERA (1990) �
ESTUDIO MEF-BANCO MUNDIAL (1997)�
�
Basados en datos del Censo de 1990


Cifras presentadas por Distrito, como División Política


Los Distritos no diferencian entre población indígena y no indígena�
Estudio muestral


Cifras presentadas por pueblo, sin definir división política.


Las cifras por pueblo no diferencian la ubicación por división política (Distrito o no) sino ubicación fuera o dentro del territorio.�
�



� Recogido en “A Profile of Indigenous Poverty in Panama:  A Study Using LSMS Data) por Renos Vakis and Kathy Lindert (Draft, February 15, 1999).  El estudio se realizó a través de una muestra nacional y tiene la ventaja de segregar la información por grupo étnico y define las variables que inciden en la pobreza a través de análisis de correlación multivariable.


� Ver Cuadro No. A-10 del Anexo Estadístico


� Ver Cuadro No. A-10 del Anexo Estadístico


� Documentos de la Fundación Dobbo Yala.  Informes de giras.


� Proyecto Biodarién.  Consultoría realizada en 1997 para el ordenamiento y manejo de un fondo de crédito.


� Ver Cuadro No. A-10 del Anexo Estadístico


� Proyecto para el Estudio y Manejo de Areas Silvestres de Kuna Yala.


� CASTILLO, Geodisio y BEER, John.-  Utilización del Bosque y de Sistemas Agroforestales en la Región Gardi, Kuna Yala (San Blas), Panamá.  CATIE, Turrialba, Costa Rica, 1983.
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Distribución de la población indígena de Panamá

Wounaan
1%

123626

47298

14659

3784

2605

2194

500



Hoja1

		POBLACION INDÍGENA DE PANAMÁ

		NACIONAL		2329329

		INDIGENA		194666

		Ngöbe		123626

		Kunas		47298

		Emberás		14659

		Bugle		3784

		Wounan		2605

		Nasos		2194

		Bribri		500





Hoja2

		





Hoja2

		Ngöbe

		Kunas

		Emberás

		Bugle

		Wounan

		Nasos

		Bribri



Gráfico No. 1
Distribución de la población indígena de Panamá

123626

47298

14659

3784

2605

2194

500



Hoja3

		






_1083460834.doc
		Cuadro No. 10


Algunas características sociales de los Distritos


con mayor porcentaje de Población Indígena



		Distrito

		% de población indígena

		tasa anual de crecimiento poblacional

		% de desnutrición

		tasa de

mortalidad infantil

		% de  anal-fabetismo



		Bocas del Toro


Changuinola


Chiriquí Grande


Remedios


San Félix


San Lorenzo


Tolé


Santa Fe


Cañazas


Las Palmas


Chepigana*


Pinogana*


Cémaco*


Sambú*


San Blas


Promed. Nal.

		73.5


46.3


85.0


68.3


64.6


70.1


66.6


12.3


12.1


17.2


25.4


25.1


74.8


81.3


97.0


8.3

		4.7


5.9


6.5


3.4


3.0


3.6


3.7


2.2


2.3


1.7


--


--


· -


1.8


2.6

		45.7


35.3


62.8


63.4


52.2


48.5


62.7


54.2


60.4


62.6


35.5


45.3


71.2


24.4

		46.17


32.98


64.13


35.62


30.70


40.52


47.18


40.18


38.58


38.87


47.67


51.97


40.36


24.31

		31.7


18.5


49.8


32.5


34.6


42.7


38.6


23.2


30.2


24.2


22.4


23.0


36.4


7.9



		(*)  No contamos con datos segregados para los Distritos de Cémaco y Sambú de los Censos anteriores,  por lo que hay cifras intercensales no comparables en los cuatro distritos de Darién.


Fuente:  Contraloría General de la República.  Censos Nacionales de 1990 y Estadísticas de Salud.
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